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Cel~brada en Flushing Meadow, Nueva York,
el viernes 21 de noviembre de 1947, a las 15 horas.
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Comisión Interina sino que le dan instrucciones a
es.!\. Comisión para que tenga en cuenta la pro
puesta de la Argentina en la cual se dice abierta y
francamente: hay que abolir este execrable dere
cho de "veto"; hay que destruir a Cartago; hay
.que abolir el principio de la unanimidad.

La delegación de la URSS estima que las reco
mendaciones aprobadas por la Primera Comisión
son fundamentalmente erróneas. La delegación
de la URSS ha votado en contra de e~as pro
puestas en la Primera Comisión y votará, tam~!én
en contra de esas propuestas y de esta resolucl6n
en la Asamblea General.

Ahora todo ha quenado en claro. Las tenden
cias políticas en conflicto han quedado perfecta
mente aclaradas. Se han precisado las tendencias
.políticas antag6nicas que reinan en las Naciones

116. Ejercicio del derecho de veto
(continuación)

El PRESIDENTE (traducido del il1,glés): Tiene la
palabra el representante de Checoeslova 'luia.

Sr. SLAVIC (Checoeslovaquia) (traduéido del
inglés): Al principio del presente período de
sesiones de la Asamblea General, .el Presidente de
la delegaci6n de Checoeslovaquia declar6 que el
Gobierno de Checoeslovaquia se oponía enérgica
mente a cualquier modificación del equilibrio
entre los principales 6rganos de las Naciones
Unidas, especialmente con respecto a. la Asam
blea General y al Consejo de Seguridad.1 Por tai
motivo nos oponemos a la creación de la Comi
si6Jn Interina de la Asamblea Gen~ral que rom
perá, en detrimento del Consejo de Sp.guridad,
el equilihdo establecido. La delegaci6n de Checo
,eslovaquia se opone a la creaci6n de la Comisión
Interina y declara que no podremos participar en .
los trabajos de tal organismo. '

La delegaci6n de los Estados Unidos de Amé
rica ahora ha rropuesto que sean remitidas a la
Comisión Interina las diferentes propuestas para
enmendar el privilegio del veto.2 La delegaci6n de
Checoeslovaquia ya ha tenido muchas oportuni
dades para declarar que se opone a cualquier
enmienda destinada a eliminar o a debilitar el
actual procedimiento de votaci6n en el Consejo
de Seguridad.

En la 113a. sesi6n de la Primera Comisi6n dije
que la delegaci6n de Checoeslovaquia no desea
tener todos lbs días en nuestra mesa esta man
.zana de la discordia. Tuvimos la cuesti6n del veto
en el programa de la Asamblea General del año
pasado, y de nuevo lo discutimos en relaci6n con
el establecimientú de la ~omisi6n Interina y en
relaci6n con la admisión de nuevos Miembros de
esta Organización.

Quisiera citar mi propia declaración del año
pasado: .

1Véase la 87a. sesi6n plenaria.

2
2Véanse documentos A/3S1, A/346, A/C.1/202, A/C.1/

02/Rev.1 y A/C.1/272.

Unidas y que se traducen en una lucha entre
quienes buscan la cooperaci6n y quienes, por el
contrario, sólo se empeñan en imponer su domi
nación. En otras palabras, es la lucha en favor o
en contra de las Naciones Unidas. Así es como ha
quedado planteado el problema. El porvenir nos
dirá quién saldrá victorioso en esta lucha..

En cuanto a nosotros, ciudadanos de la Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, haremos
cuanto podamos porque triunfen los principios
de la paz y de la democracia sobre' las fuerzas
tenebrosas de la reacción, odiadas por millones y
millones de seres humanos del mundo entero.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se le
vanta la sesi6n y nos volveremos a reunir a las
15 horas.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

"Tengo el sincero convencimiento de que el
principio de la unanimidad denota una actitud
optimista en cuanto al futuro completo éxito de
nuestra Organizaci6n; este principio puede des
vanecer la desconfianza y la suspicacia hacia las
Naciones Unidas y, por último, aunque no menos

.importante, s610 el principio de la unanimidad
puede fortalecer la autoridad y el poder de las
Naciones Unidas y del Consejo de Segurida.cl J

con el fin de ayudarles a realizar la magna u.tea
que de ellos espera la opini6n pdblica mundial
democrática y amante de la paz." 3

En vista de esa declaraci6n, no puedo sino
reafirmar lo que dije en la Primera COIfiisi6a. No
queremos estremecer las propias bases de la
Carta. Nos oponemos a to¿o btento de eliminar
o socaV9.r la pÍfr1ra angular de las Naciones
Unidas, el gran principio-de la unanimidad de las
g1.'a1~des Potencias. Por esta raz6n, la delegaci6n
de Checoes!ovaquia votará en contra de la reso
lución propuesta por la mayoría de la Prime,ra
Comisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
pala~ra el representante de la Argentina.

Sr. ARCE (Argentina): ~'V vengo a discutir la
cuesti6n del veto. No es posible discutirlo en
horas. Necesitamos 10, 15, tal vez 20 sesiones,
tantas cuanto sean necesarias, pero debemos
discutirIo previamente en la Comisión antes de
discutirIo en la Asamblea.

Cualquiera que sea '1 crítica que se pueda
hacer a nuestras ideas, cualquiera que sea. la
manera de considerar estas cuestiones, somos
fundamentalmente ordenados, respetuosos de los
reglamentos y ceemos que cada uno debe cum·
p1ir con su deber sin lesionar el derecho de los
demás. De manera que no vengo a discutir las
'cuestiones política;:; que h.an sido consideradas
hoy, como ya fueron consideradas antes en la
Comisión y desde esta tribuna, no s610 porque no

8 Véanse los Documentos Oficiales de lo, segunda parte
del primer período de sesiones de la Asamblea General,
61a. sesi6n plenaria.
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es la oportunidad, sino también porque no me
corresponde la discusi6n de las cuestiones políti
cas a que se han referido los oradores precedentes.
Es necesario que, ya que los grandes no están dis-

. puestos a que estas cuestiones se discutan entre
ellos, sin colocarnos en las diferencias que con
tanta vehemencia nos separan, pase solamente a
referirme a algunas alusiones que han sido hechas
por segunda vez por el señor representante de la
·Uni6n de Rep~blicasSocialistas Soviéticas y que
esta vez, por ser la segunda, ya no pueden pasar
sin alguna' répliql, por lo menos, esbozando,
indicando los temas principales.

Es evidente que el Sr. Vishinsky no quiere la
paz, nó la quiere entre las naciones, ni la quiere
entre los representantes de las Naciones Unidas.
De lo contrario, comprendería que puede discutir
todas las cuestiones que entienda necesario dis
cutir, en repr2sentaci6n de su Gobierno sin hacer
alusiones interesadas e inmotivadas a delega
ciones que no tienen nada que discutir política
mente con él. Pero ha repetido hoy, en un breve
discurso de una hora y media, los fuegos artifi
ciales con que fuimos honrados durante el debate
de la Comisión.

Por momentos, resultan temas inte':':'esantes;
por otros, cuando se repiten los argumentos,
naturalmente ya se hacen un peco más cansa
dores, sujetos como estamos a la necesidad de
emplear ese magnífico aparato, aunque algo
tort1,lrante (los audífonos para la interpretación
simultánea) con el propósito de entender la
lengua del Sr. Vishinsky.

El Sr. Vishinsky nos echa en cara que los que
hemos firmado la Carta no debiéramos atacarla.
El entiende que al proponer la reforma de la
misma para estudiar el veto, suprimirlo, modifi
carlo o 10 que se pueda obtener, se viola la Carta.
Que debiéramos sostenerla. a pesar de cualquier
circunstancia,. Parece que el señor representante
admite que el tiempo pasa y que las condiciones
mismas, las condiciones políticas de 1945, no son
las de hoy. Se ha referido hoy, repitiendo un poco
más vagamente argumentos que ya ha hecho en
la Comisi6n, que quien nos había presionado a
los que nos abstuvimos de votar en San Fran
cisco, o a los dos países que tuvieron la fuerza y
la fortuna de votar en contra del veto, que son
Colombia y Cuba, a que la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviédcas no nos ha presionaQo en
absoluto.

Así es, yo he recorrido los documentos de la
Conferencia de -San Francisco y he encontrado
con relaci6n al veto muy poca' cosa dicha por la
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Los
representan tes soviéticos son excelentes tácticos
y cuando hay otros que trabajan para ellos, que
discuten por ellos y que libran batallas por ellos,
ellos dan un paso atrás; por eso dije el otro día
que mientras no intervinieron mucho en' la

, deliberaci6n acerca <;lel veto para asegurar que se
lo estableciera en la Carta, inmediatamente que
éste qued6 establecido, dieron tres pasos al frente
y dijeron: "bueno, ahora aquí estamos nosotros".
y ya tenemos el veto como si 'lUbiéramos firmado
todas las naciones, ya lo dijo también el otro día,
un contrato de esclavitud indefinido.

Parecería que no se hubiese ejercido, según lo
que dice el Sr. Vishinsky, ninguna presión sobre
los representantes que votaron en favor o que se
abstuvieron en la Conferencia de San Francisco.
Ahora, yo deseo hacer presente a los señores
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representantes, 10 que algunos de ellos deben re.
cardar, y es que en San Francisco, más de un
representante de las grandes Potencias, dijo a los
otros representantes: "O hay veto o no hay
Organizaci6n". Bueno, si no es eso una presión
evidentemente no tan fuerte como un discurso d~
una hora y media del Sr. Vishins~, no sé qué'
cosa lo será. Evidentemente con eso se les quiso
decir a las naciones medianas y pequeñas: "O
ustedes aceptan 10 del veto o no hay Carta" y
las naciones medianas y pequeñas, las más
interesadas en que se organizaran las Naciones
Unidas con el propósito de que hubiera paz y de
que no fueran arrastradas a la fuerza por las
grandes Potencias, dijeron: "de dos males, el
menor", y unos votaron en favor y otros se
abstuvieron porque creían qm:: a pesar de todo.
1,os dos males eran sensiblemente parecidos, t

Vo creo que el pedir que se estudie nuevamente
la cuestión del veto, acatando las disposiciones
que para ello fija la Carta, es el respeto a la Carta
y no una violación de la Carta. Los que no
quieren reconocer nuestro derecho a plantear
cuestiones de este género y a discutir nueva
mente distintas cuestiones de la Carta son· los
únicos que violan la Carta.

Por lo que respecta a la delegaci6n argentina
rectifico desáe luego una afirmación que se hizo
en el seno de la Comisi6n por la ,que se me hace
aparecer como habiendo estado en San Francisco
-quiero recordar las palabras del Presidente de
nuestra delegación. El dijo con gran mesura y con
una v,ran proyección hacia el porvenir, 10 siguien
te: 'No todo lo que es justicia, jurídicamente,
puede ser impuesto en determinadas circuns
tancias, políticamente. La experiencia dirá si
hacemos bien o si hacemos mal y llegado el caso
tendremos tiempo de rectificar esta situación",

Lo que el señor embajador Cárcamo no sospe·
chaba es que, al pronunciar esas palabras, no
estaba afirmando que antes de dos años la ex
periencia d.el uso de la atribuci6n que confiere el
inciso, 3 del Artículo 27 de la Ca:-ta habría de dar
la razón a Colombia y Cuba y a los que se
abstuvieron, y habría de haber c1ado razón a los
que votaron en favor para que se hubiesen dicho:
muy bien, pues no hay veto, y que no haya Or
ganización, y que siga el mundo rodando como
ha estado rodando hasta ahora; no queremos
darles ventajas a aquellas Potencias que quieran,
en un momento dado, obrar de mala fe, aprove
chándose del veto,

La experiencia ha demostrado, pues, que la
delegaci6n argentina tuvo raz6n en San Fran
cisco cuando manifestó lo que manifestó y
cuando se abstuvo. Vuelvo a repetir que aquí los
únicos que violan la Carta son los que pretenden
negamos el derecho de discutir una modificación
de la Carta, negarnos el derecho, subrayo la
palabra, de discutir una modificaci6n de la Carta,
ya sea la más insignificante como la más im
portante.

El Sr. Vishinsky después ha hecho una in
cursi6n que parece que empieza a ser usada con
mucha frecuencia, a propósita de la cirugía Y
que a mí me complace grandemente porque
creo-no sé si me equivoco-que soy el único
cirujano que representa a un país en esta Asam
blea. El nos habl6 de la cirugía de la" amputación.
"El señor representante de la Argentina quiere
emplear sus talentos quirúrgicos amputando el
veto." Y, en seguida, naturalmente, desarrolló



su tesis a prop6sito de que él habría tenido que
negarle la anestesia al enfermo o quitarle el
cuchillo al cirujano, para que no pudiese hacer
la operaci6n.

VD debo reconocer, a pesar de que no hace
mucho que he abandonado las tareas universi
tarias en materia de enseñanza de la cirugía y mis
tareas profesionales, que los cirujanos rusos están
más adelantados que nosotros'. Porque, hay dos
clases de cirugía, la amputadora, qué es la vieja
drugía de los tiempos napole6nicos, en que I!.0

:1 había tiempo que perder y se amputaba a izquier
H da y a derecha, y, COIl el progreso de la ciru.,:ía,
t\ la que se utiliza ahora, la cirugía reparadora, que
H trata de evitar las amputaciones y cuando se ha
~~ llegado a la mala situación de hacer una amputa
. ci6n, trata de reparar el inconveniente ya sea con

un agregado artificial o con un agregado
"l tomado del mismo organismo para darle más
I vitalidad. Si pasamos de la cirugía amputadora
1 y reparadora, que se· hace sobre el hombre o sobre
I los animales, a esta misma cirugía en la política,

,1 fuerza es confesar que el Sr. Vishinsky defiende
I los postulados de la ci~ugía reparadora entre los
JI cuales figura la del injerto y es así c6mo mientras

ninguno de los países que actuaron durante la
guerra no injertaron ningún trozo de territorio 'ni
ningunos :lO 6 22 miIliones de habitantes para
agregárselos a su propio organismo, la Uni6n d~

Repúblicas Socialistas Soviéticas ha procedido de
acuerdo con los postulados de la más moderna
cirugía reparadora, la cirugía del injerto y, por
eso, declaro que los procedimientos quirúrgicos
en política de la delegaci6n de la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas son inmensa
mente superiores a los de la delegaci6n argentina.

El nos ha hablado de los que querían endulzar
el veto y ha criticado, como de costumbre, a los
representantes de los Estados Unidos, en especial,
y la verdad-y los representantes de los Estados
Unidos me lo han de disculpar-que son suficien
temente dulces como para no provocar dificul
tades. Hay momentos en que si yo fuese norte
americano, probablemente le quitaría un poco de
azúcar a los discursos, pero, ,como no tengo el
honor de representar a los Estados Unidos de
América, tengo que quedarme dentro de lo
agridulce de nuestra manera de ser y de sentir
de los países latinos. Y los ha criticado, pero a
poco andar nos ha hablado de una cosa que yo
deseo bautizar desde ahora como el hidden veto,
el veto que se oculta deliberadamente, como
quien se oculta detrás de un árbol, que es el veto
de la abstenci6n. El ha dicho que es con el
propósito de colaboración y de cooperaci6n, que':
no discuto por otro lado porque quiero ser muy
honesto con relad6n a los argumentos que formu
lo aquí. Pero de acuerdo con la tesis presentada
por la d~legaci6n soviética, que puede servir
alguna vez para la colaboración o para la co
operación, en nombre de la delegaci6n argentina

. y? denuncio aquí que la ocultación del veto o el
hidden veto que ya ha utilizado la delegaci6n de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas es una
flagrante violación de la Carta. Para que haya
una resoluci6n sobre materia de fondo que tenga
valor legal, se n.ecesitan siete votos, "incluso los
votos afirmativos de todos los miembros perma
nentes" del Consejo de Seguridád~1 Así reza la
Carta, por lo menos la edici6n oficial, que es la

-
N

I Véase el párrafo 3 del Artículo 27 de la Carta de las
aciones Unidas. .

única que yo manejo. De tal manera que, cuando
uno de los Grandes se abstiene, y se esconde
detrás del árbol pata disimular el veto i para
ocultarlo, cuando uno de los grandes hace uso
del hidden veto, está violando Bagrantemente la
Carta. ¡Vaya que alguna vez la. delegaci6n de la
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas viole
la Carta y se le descubra con las manos en la
masa, ella que a cada rato nos dice que todos
nosotros estamos violando la Carta!

Después, como de costumbr-e y <;:on objeto de
que los representantes no se echen a andar par
los caminos del mundo sin alguna precauci6n, nos
ha vuelto a hablar de lo que yo he bautizado con
el nombre de espantapájaros: la reforma de la
Carta, es decir, el Artículo 109.

Se quiere hacer creer a los representantes que
cuanGo una de las grandes naciones no ratifica
una modificaci6n a la Carta, es porque ha ejer
cido el veto. No hay tal cosa, por eso yo insisto
con los que están convencidos de que es necesario
modificar un Artículo de la Carta en que no cejen
en su prop6sito, en que vayan adelante y lo
modifiquen, y que obliguen a aquellos Estados·
que están dispuestos a alzarse contra más de los
dos tercios de esta Asamblea y de la ovini6n
pública del mundo, a que ejerciten su derecho de
no ratificar. En una palabra, incito a los señores
representantes a que prescindan, a que no tengan
miedo del espantapájaros del Artículo 109 de la
Carta. La paz no depende del veto, sino de la
buena fe con que las grandes naciones cumplan su
compromiso. El veto, con las disidencias actuales
que son públicas, que son notorias, que están
reconocidas por todos los grandes y por todos los
chicos, y por la opini6n general del mundo, nos
llevará a la guerra. Yo no discuto que el veto haya
sido creado o inventad6 para hacer 1:1. paz, para
mantener esa uniformidad de opiniones que con
duzca a la paz, pero sí compruebo que el veto no
nos ha conducido a esa uniformidad y con el sim
ple criterio de un hombre que desea evitar la
guerra y trabajar por la paz, entonces, busca la
manera de evitar que el veto nos coloque a cada
rato en un callej6n sin salida. .

Yo no sé si tendrá, o no raz6n la delegaci6n de
la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas
tal vez alguna vez la tenga--cuando dice que le
obligan a vetar más de lo que ella desearía. Pero,
eso no es problema mío. El hecho es que el veto
se produce yel callej6n sin sal~da está delante de
la opini6n general del mundo.

El Sr. Vishinsky, con ese modo tan suave que
tiene, habl6 después--cosa que me extraña--rle
maniobras. Usó una palabra que realmente es un
poquito agresiva, un poco gruesa para un hombre
suave y dulce como es él en casi todas sus mani
festaciones y en todos sus discursos. Se refiri6 a
que la delegaci6n argentina había hecho un dis
paro al aire por orden de los Estados Unidos. Yo
le pregunté hoy al Sr. Dulles si quería tener la
deferencia de darme una copia de la orden, así
fuese verbal o escrita, que nos había sido entre
gada, pero él dijo que no podía complacerme en
virtud de que en este asUl1 tQ del veto eran los
Estados Unidos los ( ue iban detrás de la Argen
tina y no la Argentina detrás de los Estados Uni
dos. Esa es la verdad.

Por otra parte, porque los Estados Unidos de
América no han propuesto q~lese mogifique el
veto, no han propuesto que se les quite, y la
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Argentina es la que está luchando por esa medi
da. Ya lo ha dicho el propio Sr. Vishinsky desde
San Francisco, época en que los Estados Unidos
sostenían abiertamente el veto. ¡y. hasta qué
punto lo sostenía! Recuerdo ahora al pasar, una
cita de los documentos de aquella Conferencia.
Un buen día un representante de los Estados
Unidos de América-no sé cuál sería-a pr0p6
sito dr ~ la cuesti6n de la admisi6n' de nuevos
miembros, dijo: "Tenemos que estar seguros de
la lealtad y de la buena amistad de los nuevos
países que hayan de ingresar a esta Organiza
ci6n", aludiendo a la conveniencia de que los
grandes tuviesen mucho cuidado a1aconsejar en
el Co~sejo de Seguridad la admisi6n de un Esta
do. Y yo no pude menos qué sonreir y anoté al
borde del libro-el libro es mío de modo que
puedo echarlo a perder haciéndole anotaciones al
borde-lo siguiente: "iQué cosa tan rara! ¿Esta
rían tan seguros los Estados Unidos de la fideli
dad y de la amistad de los que estaban adentro
ya, como para poder dudar de esa misma amistad
de los que habrían de venjr después?" En dos
años, los señores representantes pueden compro
bar en qué habrá quedado esa declaraci6n del
señor representante de los Estados Unidos de
América. Me parece que habría qne pensar más
en la lealtad y amistad de los que ya habían en
trado en la Organizaci6n, que no ponerse a dudar,
apriorísticamente, de los que habrían de venir
después.

El Sr. Vishinsky ha hablado de una maniobra.
Bien, entre latinos, probablemente esa sola ex
pre3i6n confieso que habría dado lugar a un duelo
verbal de unas dos horas, que 'podría haber termi
nado en un duelo real; pero esa es una costumbre
que no se sigue en los países anglosajones y que
creo que tampoco se sigue en la Uni6n de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. Supongamos que
haya habido una maniobra. Pero hemos sido tan
poco hábiles para hacerla que hemos sido descu
biertos y, el Sr. Vishinsky, desde esta tribuna, na
denunciado la maniobra: que hemos disparado
un tiro al aire por orden del Gobierno de los
Estados Unidos de América. La verdad es· que
parece que hemmJ sido descubiertos y debemos
confesar nuestra inhabilidad. Pero, ahora que
todos los representantes hán podido comprobar
que tenemos en esta Asamblea el más grande
maestro en materia de maniobras políticas y de
todo género, inclusive parlameptarias? yo voy a
tratar de aprenderlas para usarlas en el futuro
en forma tal que no nos puedan descubrir tan
fácilmente.

Posteriormente, para demostrarnos que el señor
representante Vishinsky es un hombre que ama
la democracia, nos ha dicho que para qué pre
sentar proposiciones que no tengan asegurado el
éxito: saben que no van a prosperar, entonces
¿para qué hacer este escándalo con la reforma del
veto? Y naturalmente; empecé a reflexionar y en
cuanto vuelva a mi biblioteca, empezaré a buscar
antecedentes para ver c6mo se entiende este as
pecto de la democracia en la Uni6n de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. Y9 entendía que una
p.roposici6n era buena o mala por sus méritos, y
se le podría discutir y que a veces tendría éxito,
.otras veces no, pero esto de que no se hayan de
presentar proposiciones hasta que tengan asegu
rado el éxito, esto equivale a andar haciendo
maniobras - valga lo de maniobras - previa
mente, para sabee el número de votos que se
tenga antes de presentar una proposici6n.

Por nuestra parte, la delegación argentina no
procede de esa manera; procede con arreglo a
ideales y a propósitos y, de cuando en cuando,
ustedes han visto que levanta sola la mano para
mantener una proposici6n contra todo el resto de
la Asamblea, yeso no le preocupa ~n lo más, .
mlmmo.

No puedo aceptar, pues, la filosofía demo.
crática del, Sr. Vishinsky.

Se ha quejado también del incendio que hemos
promovido al pretender discutir la reforma de la
Carta, y es evidente que discutir la reforma de
la Carta, o presentar una proposici6n con ese
objeto, no representa una teoría incendiaria. La
Asamblea tiene plena conciencia de quien,- en
este segundo período de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, ha sido el más
incendiario de tcdo~ los señor~s representantes.

y después apared6 el Plan Marshall. ¡Cuándo
no! El señor General l.Iarshall, en viaje a Lon.
dres, donde yo le deseo toda clase de éxitos, por
más que es difícil obtenerlos según las noticias
que dan los diñrios, porque ni siquiera el pro·
grama del Consejo de Ministros ha podido ser
establecido, es la figura que produce, eso sí, todos
los incendios. Y yo podría decir que eso del Plan
Marshall es lo que podríamos decir nosotros-no
se si habrá e~ francés o e'l inglés algún proverbio
equivalente-lila madre del borrego". En cuanto
aparece el Plan Marshall, sablazo a la izquierda,
sablazo a la derecha, porque el Sr. Vishinsky
desea que no lo contradigan y cuando no puede
hacer lo que se le antoje, entonces se enfurece,
p~ro en lugar de enfurecerse con el Sr. Marshall,
se enfurece con otros países que no nos hemos
mezclado para nada con el Plan Marshall. Pre
tende, pues, con esa pJ;'esi6n, evitar que hagamos
uso de nuestro derecho. ¡Vana teoría! Los cinco
Grandes, con todos los grandes, medianos y
chicos no evitarán que cuando el Gobierno de
Argentina tenga necesidad, o esté convencido.
de la necesidad de hacer un~ proposici6n ante
~sta Asamblea, la hal d. Es inútil que se quiera
evitar negar este derecho; como eso no está en la
Carta, tenemos derecho a mant~nerlo íntegra
mente; no hay veto para los diferentes Estados,
para presentar las proposiciones que estimen
convenientes.

Y también apareci6 el principio de la unanimi
dad. Sobre esto ya me he ocupado alguna vez.
En el Consejo de Seguridad-no aquí en la
Asamblea-aceptamos el principio de la unani
midad de cinco: son los cinco Grandes. Pero es
_que el Sr. Vishinsky lo que desea es que el prin-
cipio de la unanimidad de cinco se convierta en el
principio de la unanimidad de uno. Que cuando
él diga negro, los cinco y todos los otr'1S 52 países
también digan negro, yeso, que me excuse de qUt

no lo pueda acompañar, yo no puedo hacer lú
que él nos pide.

Crea que los Grandes por otra parte-ya lo ha
denunciado él--no están dispuestos tampoco a
ponerse de acuerdo en eso de la unanimidad de
cinco y transformarla en la regla de la unanimi·
dad de uno, porque hoy ha acusado a la Gran
Bretaña y a los Estados Unidos de América-en
primer lugar, naturalmente, el bloque anglosaj6n
-y también a 'Francia y a China, de que están
en contra del principio de ,la unanimidad. Lo
que él desearía es que la unanimidad de los cinco
de la Carta se.tran~forme en la unanimiáad de
Uno, del Sr. Vishinsky.
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Vuelvo a repetir que no he venido aquí para
discutir ei veto. Vuelvo a repetir que me duele
porque muchas veces podemos estar de acuerdo
con la delegación de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Sovi~tica~, que me duele que c::l Sr.
Vishinsky se crea obhgado a hacer estas alusIOnes
qu~ nos obligan también a venir a esta tribuna a
decir cosas, cuando menos para considerar
siquiera el cinco o el 10% de las. innumerables
alusiones que nos ha hecho sin motivos de
ninguna clase, sin fundamento político ni jurídico
de ninguna clase. Los señ.ores representantes
sabrán pues excusarme si tes he tomado algo de
su tiempo, pero el Sr. Vishi:lsky me ha obligado.

El Sr. Aranha deja la Presidencia y lo re
emplaza el Sr. Wellington Koo (China).
El PRESIDENTE (traducido del inglés): La lista

de oradores, que contiene ahora los nombres d~
cinco representantes, queda cerrada. .

Tiene la palabra el representante de Polonia.
Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):

Nuestra delegaci6n votará en contra de la resolu
ci6n (A/501) que ahora examina la Asamblea
General, por dos razones. La primera es que pro
pone que cierto punto de nuestro 'programa sea
referido a la Comisión Inte"ina de la Asamblea
General, para que lo examine. La segunda razón
es que propone la discusi6n de un cambio de la
W9.s importante di:aposici6n de la Carta, dis
pú/ "'16n que nosotros consideramos fundamental
para la propia existencia y funcionamiento de
nuestra Organización.

En cuanto a la primera raz6n~ previamente ex
presamos la opinión de que consideramos que la
Comisi6n Interina es un organismo incompatible
con las disposiciones de la Carta t y por esta razón

. nuestra delegación ha llegado incluso a declarar
que no podrá participar en los trabajos de esta
Comisi6n.

Es evidente que, en vista de nuestra opinión ya
.expresada, nos opondremos a que se transmita
un tema, cualquiera que sea, a la Comisión
Interina.

La segunda razón requiere algunas explicaci
ones suplementarias. Es bien sabido que el pro
cedimiento de votación establecido por el Artí
culo 27 de la Carta exige la unanimidad de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad
para que pueda tomarse una decisión que no sea
de procedimiento. En este principio de la unani
midad de los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad fué basada nuestra Organi
zaci6n. La Carta y los diversos instrumentos de
adhesi6n a la misma fueron firmados teniendo
prese~te el principio de la unanimidad. Este
principio de la unanimidad tiene dos prop6sitos.
El primero es que puedan aplicarse las decisiones
del Consejo de Seguridad. Nos guste o no nos
guste se ha tenido en cuenta el hecho de que nin
guna decisi6n de nuestra Organizaci6n puede
realmente ponerse en práctica a menos que las
grandes Potencias estén de [ aerdo para apoyarla.

El principio de la unanimidad 'de las grandes
.Potencias en el Consejo de Seguridad da una
expresi6n jurídica a este hecho básico. Si se
quiere que nuestra Organizaci6n.sea efectiva en
la práctica y no únicamente una Organizaci6n
sobre el papel designada para llenar ciertos prop6-

1 Véanse los Documentos Oficiales de la segunda parte
del primer período de sesiones de la Asamblea General,
Se~nda Comisión, 12a., 15a., 16a. a 19a. y 26a. a 29a.
sesiones. .

sitos académicos, es preciso tener en cuenta este
hecho básico. Puede agregarse qUE. en la práctica
nuestra Organización ha. demostrado que siempre
que una decisión-no solamente en el Consejo de
Seguridad' sino en cual'quier otro 6rgano d~ las
Naciones Unidas, inclusive en esta Asamblea
General-no cuenta con el decidido apoyo e.e las
grandes Potencias, tal decisión no ha sido apli
cada en la _..!alidad; yeso ha acontecido incle·
pendientemeate de si una gran Potencia ha
recurrido o no ha recurrido a los privilegios
especiales del veto de las grandes Potencias dis
puesto en el Artículo 27 de la Carta en relaci6n
con el Consejo de Seguridad.

Podría citar muchos ejemplos en que nuestra
Organización no ha podido poner en práctica
ciertas decisiones debido a que algunas de las
grand~s Potencias no estaban completamente de
acuerdo con esas decisiones, aunque el llamado
veto no haya .intervenido. Se ha.n presenta.do
tales situaciones hasta en la Aeamblea General.
Un caso de esta naturaleza ocurri6 el año pasado
~uando en la Segunda Comisi6n discutimos la
cuestión del socorro después de la cesaci6n de las
actividades de la UNRRA.l En aquc;:lla época se
propuso la creaci6n de una nueva organización de
socorro internacional que funcionara como orga
nismo de las Naciones Unidas. Todos, salvo tres
Miembros de las Nacio~les Unidas, estuvieron a
favor de tal organizaci6fi. Sin embargo, aconteció
que una de las grandes Potencias, cuya importan
cia en la economía mundial es indudablemente
muy grande, anunció que no participaría en tal
organizaci6n. Este anuncio fué suficiente para
que todas las otras delegaciones decidieran no
seguir adelante con la pro9uesta, aunque contaba
con el apoyo de todos los Miembros de nuestra
Organización, salvo tres. No existía en tal caso un
derecho formal de veto, pero desde el momento
en que una de las grandes Potencias decidió no
cooperar, result6 evidente que era inútil seguir
adelante con el asunto.

Hemos tenido otros dos ejemplos en· la Asam
blea General: una resolución sobre España
(Aj479) y una sobre el tfato dado a las personas
de origen indio en la Uni6n Sudafricana (Aj496).
El año pasado tuvimos la mayoría necesaria, pero
una o dos de las grandes Potencias votaron en
contra de esta resoluci6n,2 y el efecto fué estimu
lar en sus propósitos al Gobierno de la Uni6n
Sudafricana y, en el caso de fa resoluci6n de
España,3 estimular al Gobierno de Argentina a
no dar cumplimiento a la petición de la Asamblea
General, de tal suerte que estas resoluciones no
fueron aplicadas plenamente. En reálidad, al
gunos puntos de estas resoluciones no fueron
aprobados nuevam~nte, aunque conserV8,n toda
su validez jurídica.. Estos son otros ejemplos de
cómo la actitud de ciertas Potencias impide la
aplicación de las decisiones de la Asamblea
General, aun cuando no haya derecho formal
de veto.

Pasemos ahora al Consejo de Seguridad. Se ha
arguido que el principio de la unanimidad.de los
miembros permanentes impide que el Consejo de

.~ Véanse las Resoluci01zes aprobadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, resolución 65 (1) página 92. Véanse también
los Documentos Oficiales de la segll ia, parte del primer
período de sesiones de la Asamblea Gttleral, sesión plenaria
52a.

3 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período de
sesiones. Resolución 39 (1), página 57.



Seguridad funcione con exito. No creo que esta
afirmación sea correcta. El Consejo .dé Seguridad
ha logrado tomar decisiones eficaces con el apoyo
unánime de todos los mi~mbros permanentes. y,
en ciertos casos, no ha togradO'tomar decisiones
eficaces aunque no se haya aplicado el Uamado
"veto"..

En el pasado se han manifést~dotales tenden.
cias y todavía pueden observarse. Se han mani.
festado con toda claridad durante el presente
período de sesiones de la Asamblea GeneraL .Lo
propi? ha acont~cidoen el Con~ejo de Seguridad.
MenclOnaré ÚOlcamente un' ejemplo de esta
tendencia en el Consejo de Seguridad, que ocurrió
en relación con la cuestión de Grecia.
. Durante la discusión de la cuestión de Grecia
en el Consejo de Seguridad, en un principio, se
presentaron dos resoluciones: una de la delega.
ción de los Estados Unidos de América (S/391)3
y la otra de la delegación de lé), URSS (s/404).4
La resolución de los Estados Unidos de América
no fué aprobada porque no obtuvo el apoyo
unánime de todos los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad;6 la resolución de la URSS
no fué aprobada porque no recibió suficiente
número de votos. 6

. De;;pués de estas dos votaciones, la situación
era clara: había un desacuerdo básico en el
Consejo de Seguridad y por haber sido creado
éste como todos los demás órganos de las Na·
ciones Unidas para lograr el acuerdo entre los
Estados Miembros, se esperaba que tratara de
buscar un arreglo. La delegación de Polonia pre
sentó entonces una resolución de transacción
(S/464),7 estimando que podría ser aceptada por
ambas partes, puesto que contenía ciertos puntos
comprendidos en la resolución de los Estados
Unidos de América y otros que figuraban en la
de la URSS. Pero, ¿qué sucedió? El Consejo de
Seguridad se negó a apoyar la resolución de
Polonia. 8 En lugar de ello se presentaron dos
resoluciones9 que eran mucho más fuertes, mucho
más tajantes, y de consecuencias de mucho mayor
alcance que la resolución original de los Estados
Unidos de América, que no había sido aprobada'
porque no contó coñ la aprobación unánime de
los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad.

¿Qué se perseguía con esa táctica? Normal..
mente, si uno presenta una propuesta que la otra
parte no está dispuesta a aceptar, llega a la con
clusión de que debe presentarse oíLfa propueBta
que, aunque un pOGO más débil, satisfaga en
alguna forma la actitud de la otra parte. Sin em
bargo, si se responde presentando una propuesta
sabiendo anticipadamente que es mucho menos
aceptable para la otra parte, entonces evidente
mente eso indica que no se tiene el deseo de llegar
a un acuerdo. Naturalmente, si la primera resolu
ci6n de los Estados Unidos de América no pudo
contar con el apoyo de todos los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad, pudo saberse
anticipadamente que las otras dos resoluciones,
que eran mucho más tajantes y de mayores con
secuencias, tampoco recibirían ese apoyo. Evi
dentemente, el único propósito era el de provocar
dos vetos adicionales de los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad,lo a fin de sentar
las bases para una campaña de propaganda.

Pronto debía reunirse la Asamblea Gel1eral en
su segundo período de sesiones, y así convenía
decir: "Les haremos vetar otras dos resoluciones.
Nuestras estadísticaR sobre el veto aumentarán

aIbid., No. 71. ..
9 lbiil., resolución presentada por la delegaci6n de Austra·

lia (5/471) que figura en el documento oficial No. 71·y la
resoluci6n pres.centad~ r)or la delegaci6n de ,los Estados
Unidos de Ainérica (5/486), que figura en el documento
pficial No. 74.

10 Véanse las Actas OficialeS del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 79. " "
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Daré únicamente dos ejemplos. Uno concierne
al retiro de trvpas extranjeras de Egipto. l El
Consejo de Seguridad no llegó a ningún resultado,
no porque se aplicase un veto formal, sino porque'
en este caso dos o tres de los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad no estuvieron de
acuerdo con las soluciones que fueron propuestas
y no quisieron que el Consejo de Seguridad adop
tara las medidas necesarias.

En Jeguida tenemos la cuestión de Indonesia.
En este caso el Consejo de Seguridad, por una
decisión de la mayoría, formuló ciertas recomen
dacionesa los Gobiernos interesados.2 Uno de los
Gobiernos-el de los Países Bajos-no di6 cum
plimiento a lo solicitado por el Consejo de
Seguridad. Naturalmente, si no 10 hizo fué
porque estirnó que tenía el apoyo de una de las
grandes Potencias. ¿Qué sucedió después? La
cuestión fué discutida ampliamente en el Consejo
de [;eguridad. Se aprobaron algunas resoluciones
muy débiles, pero el Gobierno recalcitrante fué
obligado a conformarse a la solicitud inicial del
Consejo de Seguridad.

Por consiguiente, ven ustedes que "el principio
de la unanimidad de las grandes Potencias no es
algo nuevo o independiente. Unicamente es la
expresión jurídica de ciertos hechos, particular
mente del hecho de que cualquier decisión im
portante y básica de nuestra Organización,
especialmente las dedsiones sobre la paz y la
seguridad internacionales requieren la coopera
ción de las grandes Potencias a fin de que sea
eficaz en la práctica. Sin tal cooperación, ninguna
decisión en asuntos de paz y seguridad interna
cionales puede jamás ser eficaz. Este hecho puede
agradarles o desagradarles, pero estimo que los
representantes aquí presentes nD son académicos
que quieren escribir un tratado o un libro sobre
cómo crear una organización mundial eficaz.
Creo que los representantes aquí presentes son
estadistas prácticos que realmente quieren crear
una organización mundial que tenga éxito en la.
práctica. Si éste es su propósito deben reconocer
el hecho básico que he mencionado, para lo cual
el único procedimiento ade,:uado es reconocerlo
formalm~nte en la estructura jurídica de nuestra
Organización, r~conocimiento que figura en el
Artículo 27 de la Carta.

El otro propósito, muy importante, que per
sigue el principio de unanimidad de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, es el de
impedir que h Organización se aparte de su
propósito fundamental de lograr el acuerde y el
entendimiento internacional, y que no se trans
forme en una Organización que pueda ser mane
jada ·por una o varias de las grandes Potencias
como instrumento de su política particular en
contra de las otras grandes Potencias.

1 Véanse los Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Nos. 70, 73, 75, 80, 82, 84, 86, fl7 Y 88.

2 Ibid., No. 68.
BIbid., No. 5J.
~ [biil., No. 55.
l5 [bid., No. 66.
~ !bid., No. 69.
7 Ibid., No. 69.
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en magníficas proporciones ya,sí tendremos ma
terial para hacer prop~gandapor la prensa y por

. la radio. En esa forma tendremos una magnífica
campaña de propaganda contra ese país."

Debo decir que este procedimiento de emplear
el veto en el Consejo de Seguridad no es propio de
personas responsables y de buena fe. El principio
de la unanimidad de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad tiene por objeto, entre
otras cosas, prevenir el desarrollo de situaciones
en que la Organización sirva de instrumento de
ciertas Potencias, en favor de sus intereses priva
dos y en contra de las otras Potencias. Mientras
exista ,este principio, disminuirá la tentación de
proceder en tal forma en ningún caso al menos en
el Consejo de Seguridad.

Como lo acabo de observar, pueden suceder
casos que tengan cierto valor para hacer propa
gánda en favor'de ciertos países que quierenem
pIear la Organización para sus fines particulares
pero fund?mentalmente la tentación y la posibili
dad de emplear ese órgano de nuestra Organiza
ción que tiene el poder ejecutivo más fuerte,
com.o un instrumento de un grupo de naciones en
contra de otro grupo de naciones, ha disminuído
a causa de que no puede hacerse de 'manera legaL
Por esta razón consideramos que no conviene, en
esta etapa de la historia de nuestra Organización,
suprimir el principio de la unanimidad de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad.
y también por esta razón votaremos en contra de
la resolución que estamos considerando.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Yugoeslavia. La
delegación del Reino Unido acaba de informar
que desea retirar su nombre de la lista de los
oradores.

Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido 'del fran
cés):, Durante la primera semana de nuestra
permanencia en- Nueva York, es decir, en el
momento en que gran parte de los representantes,
yespecialmente los consejeros, secretarios y cola·
boradores técnicos, no estaban todavía ocupa
dos porque las comisiones no habían comenzado
a trabajar, los amigos y colaboradores de nuestras
delegaciones se asombraban de ver que diaria
mente se representaba en los cinemas de Nueva
York al Sr. Gromyko expresando su 22° veto.
Nos preguntamos qúé era lo que sucedía.

Averiguado el asunto, resultó ser exacto. Se
trataba de una sesión del Consejo de Seguridad
celebrada la víspera de la apertura del período
de sesiones de la Asamblea General, exactamente
el 15 de séptiembre. Para esta sesión, los re
porteros de todos los grandes periódicos y de
todas las grandes agencias habían sido moviliza
dos. Vinieron provistos de aparatos fotográficos y
de cámaras cinematográficas. Se encontraban en
la sala del Consejo de Seguridad a la apertura de
la sesión en la que el representante de los Estados
Unidos de América presentó una re"',¡Jlución sobre
una cuestión ya discutida desde hacía meses y
contra la cual ya la URSS había opuesto nueve
vetos.1 Evidentemente, tal resolución estaba
destinada a provocar el 10° veto sobre el mismo
a~un~o. Es evidente que se comunicó con anti
clpaclón a los periodistas para que vinieran a
retratar al Sr. Gromyko en el momento histórico
en que pronunciara este 10° veto, muy fácil de
prever por haber sido provocado y arreglado a fin

S
I Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad"
~fundo Afio, No. 89. ..

Véase la 122a. sesión plenaria.

de que en Nueva York se preparase la atmósfera
en un sentido bien determinado cuando se reunie
se la Asamblea General en su período de sesiones.

, Este pequeño incidente arroja una luz muy
clara sobre el empleo del veto y sobre la necesi
dad que tienen ciertas delegaciones en el Consejo
de Seguridad de encontrarse frente a vetos de la
URSS <;uando estiman que pueden serIes de
utilidad, cuando la acumulación de los vetos
precedentes no les parece suficiente para estimu
lar la opinión pública en cierto sentido, es decir,
en un espíritu antisoviético.

Naturalmente, no se da la misma publicidad
a los vetos de otras Potencias, aunque no son
raros. Ya se ha mencionado hoy2 el veto que el
año pasado fué opuesto por la delegación de' los
Estaños Unidos de América en contra de la
prolongación de la UNRRA. Sería fácil citar
otros ejemplos. Apenas ayer, en Lake Success,
en la Comisión Ad Hoc encargada de la cuestión
de Palestina,3 hemos visto que el Reino Unido,
particularmente interesado en la cuestión debido
a su situación especial determinada por la presen
cia de sus tropas en Egipto, y considerándose en
posesión de un mandato de la antigua Sociedad
de las Naciones, opuso un veto a todo lo que las
Naciones Unidas habían hecho hasta ahora a
propósito de la cuestión de Palestina.

Así vemos que una Potencia impide que se
tome una solución concerniente a la cuestión de
Palestina debido a su actitud particular.

Se podrían encontrar otros ejemplos. Evi
dentemente no qui.ero citar muchos, pero hay uno
tan interesante que no puedo dejar de men
cionarlo. Hemos leído en el New York Times de
ayer4 que el Gobierno de China, miembro p~r

manente del Consejo de' Seguridad y miembro de
la Asamblea General en donde emite su voto aún
eh la cuestión que actualmente se discute, en el
mismo sentido que los Estados Unidos, acaba de
'hacer una proposición relativa a la futura con
ferencia de paz con el Japón. Al respecto leemos

, en un texto que proviene del Gobierno de China,
que según el procedimiento propuesto para la
conferencia preliminar sobre el tratado de paz
con el Japón, todas las. decisiones de la confe
rencia serían tomadas por mayoría de votos, in
clusive los votos de los Est?,aos Unidos de
América, del Reino Unido, de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas y de China.

De esa manera el Gobierno de China, al pro
poner que se aplique la regla de la unanimidad en
esta conferencia de la paz, emplea las mismas
expresiones de la Carta, y cita, POI decir así, el
Artículo 27 de la Carta, cambiando simplemente
lo que es necesario cambiar. .

Por consiguiente, cuando China considera que
le conviene, también propone e insiste en que se
aplique el derecho al veto.

De ello hemos visto otro ejemplo en las sesiones
privadas del Consejo de Seguridad a propósito
de la discusión sobre la elección de 'un Gober
nador de Trieste. Cuatro de los cinco miembros
permanentes cid Consejo de Seguridad se pu
sieron de acuerdo para escoger un candidato para
~ste puesto d~ Gobernador. El quinto miembro
permanente no estuvo de acuerdo en esta elec
ción. Ya hemos indicado que en tal caso no se

3 Véase el documento A/AC.14/SR.25. .
,( Véase el New York Times, 20 de noviembre de 1947•.



trataba de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas sino del Reino Unido, aunque el
candidato había sido propuesto por un Gobierno
amigo del Reino Unido, el Gobierno de Bélgica.

Creo que en· la Comisión ya hemos demostrado
suficientemente con estos ejemplos que evidente
mente no se trata de una mala voluntad particu
lar de la delegación de la URSS, sino de un de
recho ejercido por todas las grandes Potencias
cuando se considera oportuno y necesario. Este
derecho es el de oponerse a que se tome una deci
sión en contra de sus deseos. El desacuerdo entre
las grandes Potencias se manifiesta de muchas
maneras y en muchas formas, en muchas circun
stancias, y no solamente en el momento en que el
Sr. Gromyko pronuncia el veto. Exponer así las
cosas, es simplificar la cuestión hasta tal punto
que resulta difícH reconocerla. Puede ser que esa
actitud convenga a los intereses de ciertas delega
ciones, pero no es menos cierto que el fondo de la
cuestión es el desacuerdo existente entre algunas
grandes Potencias y que particularmente dividen,
en realidad, a los Estados Unidos de América y a
la Unión de Rep{lblicas Socialistas Soviéticas.

Pero, ¿qué vamos a hacer frente a este desa
cuerdo? ¿Es mejor extender el campo de aplica
ción de la regla de la simple mayoría que aplicar
el principio contenido en el Artículo 27 de la
Carta? ¿Acaso la posibilidad que Esto daría a
ciertas grandes Potencias para llegar a ser lo'S
amos absolutos de nuestra Organización mejo
raría la situación del mundo? No.die hasta ahora
se ha. atrevido a hacer tal afirmación.

Hemos visto que algunas cuestiones a prort>sito
de las cuales fué ejercido el veto en el Consejo de
Seguridad han resurgido en la Asamblea General,
es' decir, en un órgano en donde no existe el de
recho del veto. ¿Podría decin'¡e, deb~do a esto,
que hemos actuado de mejür manera y que,
además, hemos tenido éxito en ia solución de
algunas cuestiones que debíamos resolver?

Ya he mer,cionadouna cuestión capital que del
Consejo de Seguridad pasó a la Asamblea Gene
ral; me refiero a la cuestión de Grecia. Hemos
visto que la cuestión de Grecia permaneció du
rante casi un año en el orden del día del Consejo
de Seguridad y que durante este tielúpo se ha
obligado a la' URSS a ejercer cinco veces su de
recho al veto, siempre en el mismo espíritu,
siempre obligada a hacerlo, debido a la posición
determinada que ha tomado frente a este pro
blema.

Saben que se trata de un país en donde ha
existido y aup existe una intervención' armada
extranjera que comenzó en diciembre de 1944 y
que hasta ahora no ha cesado.

Durante estas últimas semanas han surgido
acontecimientos en los cua1es los Estados Unidos
de América se preparan a desempeñar el papel
anteriormente desempeñ&do por el Reino Unido,
cuando la cuestión surgió como problema inter
nacional. El periódico más importante de los
Estados Unidos, el New York Tim1s, ya compara
los acontecimientos que se preparan a los de
diciembre de 1944, es dech', a una guerra que ya

. no será una guerra civil SillO una guerra condu
cida por fuerzas armadas extranjeras contra los·
que llamamos los patriotas griegos. Evidente
mente, no e;;¡taremos de acuerdo sobre este punto.
Pero, precisamente porque no estamos de acuer
do, quisier~/. citar ahora un nuevo testigo, un tes-

tigo'que no es ni agente de Belgrado ni agente de
Moscú. Se trata del Coronel Shepherd que hasta
hace muy poco tiempo 'fué el jefe de la misión
económica' bri tánica en la Grecia del Norte. Este
coronel llegó recientemente a Nueva York yen
una conferencia de prensa caracterizó así al
adversario que en Grecia encontraban los Estados
Unidos de América:

"He consagrado algún tiempo a conversar con
guerrilleros. Son hombres y mujeres jóvenes de
apariencia ~ompletamente normal, exactamfute
comparables a las personas que a mi juicio podrian
formar un ejército regular de los Estados Unidos
de América, del Reino Unido o de Australia, si se
encontrasen en presencia del mismo fascismo des
tructor que el que se opone a ellos en Grecia. No
son comunistas que traten de introducir en Grecia
métodos soviéticos.

"En el 90% de los casos, son verdaderos nacio
nalistas de la Grecia de hoy.

"Las fuerzas gubernamentales han recibido del
Reino Unido y de los Estados Unido3 de América
las armas más modernas: lanzacohetes Spitfires,
tanques, lanzallamas, artillería pesada y eficiente
y transporte motorizado. Los guerrilleros única
mente disponen de fusiles y morteros. He exami
nado las armas que tenían en las montañas. El
90% de estas armas son de origen británico; el
resto es de origen italiano y alemfm. Estas armas.
eran, en su mayoría, las que el Reino Unido había
proporcionado al ELAS durante su resistencia en
Grecia; las otras fueron tomadas de las fuerzas
griegas o de almacenes británkos mal protegidos.
Citaré el caso de M arkos, cuya incursión reali
zada en febrero de 1947 muestra lo que ha debido
hacer para procurarse armas y material. Si pu
diese obtenerlas simplemente de Yugoeslavia y
de Albania, no correría peiigros tau grandes para
obtenerlas. Cuando le pregunté ~i había recibido
ayuda de algún país extranjero me respondió:
"Si recibiéramos tal ayuda, tendríamos artillería
antiaérea y artillería corriente. Pero ni el propio
Ministro de Información de Grecia ha podido
afirmar que tuviéramos artillería de ninguna
clase".

"He comprobado que las fuerzas rebeldes cuen
tan con 50.000 hombres. Según el Gobierno de
Grecia, al principio eran 15.000. Según las mismas
fuentes, sus pérdidas han ascendido a 10.000
hombres. Por consiguiente, las fuerzas rebeldes
han recibido 45.000 reclutas en doce meses. Aun
admitiendo la cifra de 30.000 hombres indicada
por el Gobierno de Grecia, las fuerzas rebeldes
han recibido al menos 25.000 hombres, lo que da
un indicio respecto a' la opinión pública de
Grecia." 1

He ahí a un testigo que no puede considerarse
enviado por una de las' partes interesadas para
que testifique en su favor. Se trata de alguien
que fué enviado a Grecia por el Gobierno britá~

nico en su calidad de oficial británico y que
habiendo visto con sus propios ojos lo que sucede,
ha dado este informe. Confirma lo que siempre
hemos dicho, a saber, que no Sé tt.J.ta de una
guerra civil en la cual los vecinos del norte tengan
alguna responsabilidad; se trata de una guerra
de dos grandes Potencias contra un pequeño
pueblo que defiende enérgicamente su suelo y
sus libertades.

1 Versión de la traducción francesa facilitada por el
representante de Yugoeslavia.
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¿Qué sucedió en el Consejo de Seguridad a
propósito de esta cuestión? ?Qué sucedió en la
Asamblea General? El Consejo de Seguridad dis
cutió esta cuestión durante un año y constante
mente ha estado recibiendo proyectos de resolu
ción presentados po~ las mismas Pot~ncias que
intervienen en GrecIa o por representantes de
países vinculados con estas Potencias que forman
parte de la mayoría del Consejo de Seguridad,
proyectos de resolución que justifican esta guerra
aue S~ hace contra un pueblo pequeño, que justi
fican la intervención armada en Grecia acusando
a los vecinos del norte de Grecia de ser más o
menos culpables.

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
ha ejercido su derecho de veto para impedir que
se tomen tales resoluciones injustas y peligrosas
para el desarrollo ulterior de las relaciones pací
ficas entre los países de la Europa Sudoriental y
Mediterránea. El veto ha obligado a la mayoría
del Consejo de Seguridad 'a adoptar otro procedi
miento: ha decidido, por votación, transmitir la
cuestión a la Asamblea General. En cuanto F,L la
forma que adopto la decisión, como usted(;s lo
saben, fué la de suprimir este punt0 del orden del
día del Consejo de Seguridad para que la Asam
blea General puena incluirlo en su programa. Lo
hemos hecho. La mayoría de esta Asamblea ha
aceptado este procedimiento Y'se ha incluído la
cuestión de Grecia en el programa del presente
período de sesiones. l Ya lo hemos discutido
durante dos meses. ¿Cuál es el resultado? Que se
ha enviado una Comisión a Grecia precisamente
con el mismo objeto que el de las resoluciones pre
\:lentadas al Consejo de Seguridad por la mayoría,

- es decir: justificar la intervención armada y
acusar a los patriotas griegos que se baten por la
libertad de Grecia de ser agentes extranjeros. En
vista de que estos patriotas son la expresión de
la voluntad del pueblo griego, esto quiere decir
que nosotros, la mayoría, hemos acusado aquí a
todo un pueblo de ser un agente extranjero.

Este es un absurdo que no solamente confunde
la cuestión sino presenta un peligro porque abre
la puerta a una intervención siempre creciente,
al envío constante de tropas de refresco, de ma
terial de guerra renovado, es decir, al desarrollo de
una situación que costará la vida de centenares y
millares de griegos honrados y que envenenará la
situación de Europa y sobre todo de 'la Europa
Sudoriental a un punto tal que sus consecuencias
'no pueden aún preverse.

Ustedes ven las dos posibilidades. Cuando la
mayoría hace esfuerzos, como desgraciadamente
acontece a menudo, a fin de favorecer por medio
de las Naciones Unidas los int('t"eses de ciertas
grandes Potencias y encuenb-a un obstáculo en el
veto, quedamos, según se dice, totalmente parali
zados. Cuando no encuentra este obstáculo,
hacemos algo que no deberíamos hacer, algo que
es peor que la inacción, y mucho más peligroso
que la parálisis. .

El Sr. Dulles, hablando sobré esta cuestión
ante la Primera Comisión, 2 se detuvo en su
razonamiento-ya se lo hice observar-en un
momento en que precisamente habría debido
sacar la conclusión más importante, a saber:
puesto que estamos en presencia de un desacuerdo
entre dos Potencias ¿qué debemos hacer? ¿Cilál
es el interés de las Naciones Unidas, que debería

1 Véase'la 91a. sesión plenaria.
2 Véase la 74a. sesión ae la Pritiiern. Comisión.

representar los intereses de toda la humanidad?
El propio Sr. Dulles ha respondido, en cierta
medida, en un punto de su discurso, al comprobar
que a los pequeños países les convendría que las
grandes Potencias estuviesen de acuerdo, porque
serían los primeros en sufrir un conflicto entre las
grandes Potencias. Pero quien dijo "a", también
debió haber dicho "b"; quien dijo que nos con
venía lograr un acuerdo debió concluir de 'ello que
deberíamos trabajar para obtener este acuerdo y
que en caso de desacuerdo, deberíamos actuar
contra este desacuerdo. Las soluciones, como las
que aprobamos aquí -por simple mayoría, contra
la voluntad de un país grande, ¿favorecen el
acuerdo o, por el contrario, favorecen el des
acuerdo¿

Muchos oradores de la mayoría han defendido
el principio de ta abolición del Artículo 27. Nadie
ha podido decir que esto sea favorable al acuerdo
entre las grandes Potencias. Sin embargo, ese es
el hecho capital. No es por casualidad que los
representantes eslavos este año son los únicos en
citar a un gran estadista, uno de estos grandes
hombres que nos condujeron a la victoria contra
los fascistas del Eje: Franklin Delano Roosevelt.

El Sr. Vishinsky, el Sr. Masaryk, el Sr. Simic y
yo somos los únicos en citar a Roosevelt. La'
delegación de los Estados Unidos de América
durante todo e.ste período de sesiones, jamás lo ha
citado. La consigna que este gran estadista dió a
los Aliados durante la guerra fué la unidad. Su
consigna preferida durante la guerra fué: ceNada
tenemos que temer mientras permanezcamos
unidos no sólo durante la guerra sino también
después de la guerra."

Permítaseme terminar mi intervención citando
una frase en la que Roosevelt formul6 esta idea
con gran precisión:

ceEl tipo de economía que conviene al pueblo
ruso es asuI).to de su incumbencia. El pueblo
norteamericano se siente feliz y orgulloso de ser
aliado del noble pueblo de Rusia, no solamente
para ganar la victoria en esta guerra sino para
sent~r las bases de la paz mundial que vendrá
después de la guerra, y para mantener esta paz.
Hemos visto nuestra civilización en peligro de
muerte. Hemos superado este peligro con un
éxito completo gracias a la firmeza de nuestros
aliados, a la ayuda que hemos podido darles, al
extraordinario potencial humano norteamericano,
a la producción norteamericana, al ingenio norte
americano, al coraje magnífico y a la iniciativa de
nuestros soldados y de nuestros jefes militares. Lo
que hemos ganado en la batalla no debemos per
derlo por falta de previsión o por la división
entre nosotros y nuestros aliados." 3 .

Con este espíritu pido a ustedes que votemos
en contra de la proposición que nos divide porque
nos conducirá a lo que queremos evitar, es decir,
a una nueva guerra en la cual millones de hombres
pagarán nuestras faltas, las faltas que cometamos
aquí.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
p.alabra el representante de Egipto. .

Sr. RAAFAT (Egipto) (traducido del francés):
Quisiera indicar, como lo hicimos en la Primera
Comisión, que el proyecto de resolución que se
nos ha presentado (AjS01) se compone qe tres

8 Traducci6n al espafiol de la versión al francés dada
por el representante de Yugoesiavia.



partes, a saber, un preámbulo, un primer
párr'afo:~cPidea la Comisión Interina ••." y un
segundo párrafo: lCln'lJita a los miembros per
manentes . • .".

Los debates celebrados, -especialmente en la
Primera Comisi6n, han mostrado de manera
suficiente que estos tre~ párrafos son diversa
mente apreciados, por lo que pido a nombre de
mi delegaci6n _que se pongan a votaci6n por
separado de manera que la Asamblea se pro
nuncie primero sobre el preámbulo, luego sobre
el primer párrafo.y finalmente sobre el segundo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No hay
más oradores en la lista. El debate está cerrado.
Pondremos ahora a votaci6n la resoluci6n que
está ante la Asamblea Gene,ral en la página 3 del
documento A/501. Se ha pedido que se ponga a
votaci6n por párrafos.

Pido al Sr. Cordier, Secretario General Ad
junto, se sirva dar lectura a esta resoluci6n
párrafo por párrafo.

Sr. CORDIER (Secretario General Adjunto)
(traducido del inglés):

"La Asamblea General, en ejercicio de su
derecho a formular recomendaciones relativas a
los poderes y funciones de cualquiera de los
órganos de las Naciones Unidas (Artículo 10 de
la Carta):".

Por 40 '/Jotos contra 6, y 3 abstenciones, queda
aprobado el primer p"árrafo.

Sr. CORDIER (Secretario General Adjunto)
(traducido del inglés): .

"Pide a la Comisión Interina de la Asamblea
General, en virtud del párrafo 2, a) de la resolu
ción 111 (H) de la Asamblea General, del 13 de
noviembre de 1947, por la que se estableci6 esta
Comisi6n, se sirva:

"1. Examinar la cuesti6n del procedimiento
de votación en el Consejo de Seguridad, tomando
en cuenta todas las proposiciones que han pre
sentado o presenten los Miembros de las Na
ciones Unidas a la Asamblea General en su
segundo período de sesiones o a la Comisión
Interina ;" .

Por 36 '/Jotos contra 7, y 10 abstenciones, queda
aprobado el inciso 1.

Sr. CORDIER (Secretario General Adjunto)
(traducido del inglés):

"2. Celebrar consultas con cualquier comité
que el Consejo de Seguridad pueda designar para
colaborar con la Comisi6n Interina en el estudio
de esta cuesti6n;".

Por 37 '/Jotos contra 8, Y 9 abstenciones, queda
aprobado el inciso 2.

Sr. CORDIER (Secretario General Adjunto)
(traducido' del. inglés):

4:3. Presentar un informe, con sus conclu
siones, a la Asamblea General, en su tercer
período de sesiones; este informe será enviado al
~cretarioGeneral, a más tardar el 15 de julio de
1948; y el Secretario General lo transmltirá a los
Estados Miembros y a la Asamblea General;".

Por 38 '/Jotos contra 7, y 9 abstenciones, queda
aprobado -el inciso 3.

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primtJr período
de sesiones, resolución 94 (1), páginas 121 y 128.

Sr. CORDIER (Secretario General Adjunto)
(traducido del inglés):

"Invita a los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad a estudiar en común la cuestión
del prClcedimiento de votaci6n en el Consejo de
Seguridad, con objeto de llegar a un acuerdo
acerca de las medidas adecuadas para asegurar
el pronto y eficaz ejercicio de las funciones del
Consejo de Seguridad."

Por 45 '/Jotos contra ninguno y 8 abstenciones
queda aprobado el último párrafo de la resolucóin,

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
del resultado neto de la votaci6n, .considero que
la resoluci6n ha sido aprobada, a menos que
algún representante pida que se ponga a vota
ci6n la resoluci6n en conjunto.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) traducido del inglés) (hablando desde
su puesto): Pido que se ponga a votación la
resolución en conjunto:

Por 38 '/Jotos contra 6, y 11 absten.ciones, queda
aprobada la resolución.

117. El derecho internacional y su
codificación: informes de la Sex
ta Comisión (A/504 y A/506)

El PRESIDENT:3 (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Bélgica, Relator
de la Sexta Comisión.

Sr. KAECKENBEECK (Bélgica) (traducido del
francés): La Sexta Comisi6n termin6 sus trabajos
ayer en la tarde aprobando una serie de pro
yectos de resolución y textos jurídicos de consi
derable extensión. Habiendo sido prevenido de
que estas cuestiones estaban en el orden del
día de la sesi6n de hoy y que los documentos
estarían listos esta mañana, no he podido djstri
huir el informe completo de cada asunto. La
prepa];'aci6n de documentos tal~s como los que
han sido presen tados a la Asamblea ha exigido de
la Secretaría un esfuerzo extraordinario y con
viene felicitarla. Por tal motivo estoy obligado a
presentar de viva voz algunas reco'mendaciones
de la Sexta Comisión. Lo haré en pocas palabras.

El documento A/504, que.ha sido distribuído
a la Asamblea, contiene uná recomendación
relativa a la creación de una Comisi6n de Dere
cho Internacional y, como anexo, el estatuto de
esta Comis~6n.

Como ustedes recordarán, la última Asamblea
cre6 una Comisión de 17 Miembros de las Na
ciones Unidas1 para estudiar los métodos por los
que podría cumplir con sus deberes en virtud del
Artículo 13a, con el fin de "fomentar la coopera
ción internacional en el campo político e impulsar
el desarrdlo progresivo del derecho internacional
y su codificaci6n". Esta Comisi6n en su informe
recomendaba la creación de una Comisión de
Derecho Internacional compuesta de 15 miem
bros, de competencia leconocida en derecho in
ternacional y elegidos por tres años, que pudieran
ser reelectos.2 Formulaba, además, los métodos o
el procedimiento que, en líneas generales, deberá
seguir la Comisi6n de Derecho Internacionalpara
cumplir con su tarea.

Diversos aspectos de la cuesti6n, tales como la
estructura de la Comisi6n, la forma de elección de

2 Véanse los documentos A/331, A/332 YA/333.
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r sus miembros, los métodos en qne deberán inspi.
(J rarse sus trabajos, fueron examinados a fondo
'1' por la Subcomisión 2 de la Sexta Comisión. El

informe de esta Subcomisión figura en el docu~
') mento A/C.6/193.

La Sexta Comisión se pronunció en el sentido
de que convenía que el estatuto o ley orgánica de
la Comisión de Derecho Internacional fuera ela~

borado y aprobado en el presente período de
sesiones, pero que la elección de sus miembros,
que necesitaba la previa presentación de candida~

tos, no podría ocurrir sino durante el próximo
período de sesiones de la Asamblea General. Por
tal motivo, la Sexta Comisión recomienda a la
,Asamblea, para su aprobación:

1. La resolución que establece la Comisión de'
, Derecho Internacional;

2. El estatuto de la Comisión, anexo a dicha
resolución ;

3. Una resolución en que se pida al Secretario
General que prepare el. trabajo de esta
Comisión,' que no podrá ser examinado sinQ
hasta septiembre próximo.

La primera resolución y el estatuto, cuya
lectura resultaría demasiado larga, figuran en el
documento A/504. La segunda re'solución figura
en el documento A/506.

La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea
que apruebe estos dos documentos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Colombia.

Sr. YEI:ES (Colombia) (traducido del francés):
La creación de una comisión encargada de pre
parar la codificación del derecho internacional
que se nos propone en el informe de la Comisión
Jurídica (A/504) , es uno de los trabajos más
importantes que esta Asamblea haya sido lla
mada a realizar y uno de los hechos que tendrán
más profunda repercusión e.n la vida de todos los
pueblos y en el porvenir de la humanidad, porque
este proyecto significa que la codificación del
derecho internacional, sueño de los hombres de
Estado de todos ios tiempos, finalmente podrá
realizarse sobre bases sólidas.

Para una república como Colombia, que desde
su indepenetencia ha tenido como norma suprema
de su política, en el orden internacional, al dere
cho, es particularmente satisfactorio que las Na~
ciones Unidas se decidan a emprender una tarea
a la que nos liga toda nuestra historia. Lo mismo
con respecto a las otras repúblicas de la América
Latina en general. En efecto, todos nuestros
países han consagrado uná gran parte de sus
actividades a la formulación de normas de dere~
cho que gobiernan las reLt.ciones internacionales.
Sería interesante exatrinar la obra realizada por
las. grandes conferencias del siglo'XIX que se re~
umeron en Panamá, en Lima, en Santiago de
Chile, en M01~tevideo y que contribuyeron a la
for?1ulación de una serie de tratados que se re
laCIOnan con muchos problemas de derecho inter~
naci?nal considerados desde un punto de vista
partIcular. Esto es lo que ha permitido afirmar
que las repúblicas del Nuevo Múndo tienen una
manera especial de considerar el derecho inter
~acional. En otros términos, existe un derecho
Internacional americano y aun un derecho pana~

mericano que no es contrario a las reglas del
derecho universal, pero que las compl~menta y
se aplica en casos particulares de acuerdo con
I~s cIrcunstancias sui generis del continente ame~
ncano.

Pero especialmente es la obra realizada por
todas las repúblicas del Nuevo Mundo en las
conferencias panamericanas lo que constituye la
contribución fecunda de América al progreso y
al desarrollo del derecho internacional público y
privado. Durante ocho conferencias panameri
canas ordinarias reunidas en diferentes capitales
del Nuevo Mundo desde 1889-de las cuales la
novena tendrá lugar en Bogotá (Colombia) a
principios del año próximo-así como en muchas
cOI1;ferencias extraordinarias, hemos logrado es~

tablecer un código completo de derecho inter
nacional privado y un conjunto de convenciones
de derecho internacional público que constituyen
el esfuerzo más eficaz que la humanidad haya
hecho hasta ahora para codificar el dHecho inter~

nacional.
Se han firmado y están actualmente en vigen~

cia en América una veintena de convenciones
sobre derechos y deberes de los Estados' en ma
teria de régimen de bienes internacionales, fun~

ciones diplomáticas y consulares, derecho de
asilo, nacionalidad, extradición, responsabilidad
de los Estados, solución pacífica de conflictos
internacionales definición del agresor y sanciones
contra la agresión.

Tales son algunos de los problemas jurídicos
estudiados por las conferencias panamericanas,
que han permitido que la codificación del derecho
internacional recorra un camino considerable y
que han contribuído a su progreso. Esto ha sido
reconocido explícitamente en el Estatuto de la
Comisión de Derecho Internacional que vamos a
aprobar ahora. ErA efecto, en él se dispone que
para realizar la obra de codificación del derecho
internacional habrá que entrar en r~laciones con
la Unión Panamericana, cuya autoridad queda
así consagrada. Es de esperarse que este primer
paso sea seguido por muchos otros, a fin de que
las relaciones entre las Nadones Unidas y las
naciones panamericanas sean cada vez más es~

trechas y se pueda crear un vínculo permanente
entre- estas dos grandes instituciones que en
planos diferentes realizan una obra idéntica,
fundada sobre la justicia y el derecho.

A la obra de codificación del derecho inter
nacional en América están vinculados los nom~

bres de 'los más grandes juristas y estadistas de
la América Latina. No mencionaré sino al más
ilustre de todos, Simón Bolívar, quien desde
1826, después de haber lJbtenido la aprobación en
el memorable Congreso de Panamá, de un tratado
que puede, con justicia, considerarse como la base
oficial de la Sociedad de las Naciones y de las
propias Naciones Unidas, present(>la codificación
del derecho inten'!acional como una de las tareas
esenciales 'que las repúblicas americanas debían
realizar. El Nuevo Mundo ha permanecido fiel
a este pensamiento político y jurídico de su más
grande libertador.

En el momento en que las Naciones Unidas
inician esta misma tarea, es necesario y justo
recordar en esta tribuna la experiencia realizada
por los pueblos de América. Qu~ esta experiencia
estimule el celo de todos los que en la actualidad
consideran la codificación del derecho interna~
cional como ~l único medio de sacar al mundo del
Caos y de la anarquía en que se debate, porque
no hay que olvidar que no tenemos otra alter
nativa: por una parte la regla de los derechosy de
los deberes internacionales solemnemente acep~

tados y respetados por todos los Estados grandes
y pequeños, o bien, por otra, el caos cada vez
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mayor en donde todo lo que nos queda de civiliza
ción se hundirá para siempre. Si no se impone el
arbitraje de la ley internacional, será el arbitraje
brutal de la guerra el que decidirá la situación.

El momento actual es el más propicio para em
prender la codificación del d~recho internacional.
Después de una guerra sin precedentes, durante
la cual todos los principios fueron pisoteados pero
en la que, sin embargo, las fuerzas morales, los
valores espirituales y las normas del derecho
internacional terminaron por alcanzar la victoria,
acaso nos encontramos más capacitados para
organizar un trabajo que requiera gran energía
y fe profunda en la persistencia de estas mismas
fuerzas morales, sin las cuales la vida de los
pueblos no sería sino una serie interminable de
crímenes y de guerras.

Las Naciones Unidas constituyen ahora la
única esperanza de que la humanidad podrá
algún día organizarse bajo la égida de la ley, si la
Organización realiza efectivamente la obra pre
vista en sus estatutos; y la Comisión de Derecho
Internacional, cuya creaci6n nos propone la Co
misi6n Jurídica, nos da la ocasi6n de comenzar
una tarea conforme a la Carta que precisa que las
Naciones Unidas se han organizado para "pre_
servar a las generaciones venideras del flagelo de
la guerra que dos veces durante nuestra vida ha
infligido a la humanidad sufrimientos indecibles".

N uestra Carta prevé la codificaci6n del derecho
internacional al disponer, en su Artículo 1, que
uno de los objetos de la Organizaci6n es lograr el
ajuste o arreglo de controversias o situaciones
internacionales "de conformidad con los princi
pios de la justicia y del derecho internacional",
y aun más cuando, en el Artículo 13, da a la
Asamblea General el encargo de "impulsar el
desarrollo progresivo del derecho internacional y
su codificaci6n". Así, al crear la Comisi6n de
Derecho Internacional, la Asamblea únicamente
se normará conforme a una de las disposiciones
primordiales de la Carta. _

El mundo vive ahora Qajo el signo de la ilegali
dad, de esta lawlessness, para emplear esta expre
si6n inglesa intraducible. Seis años de guerra y
de ocupación extranjera precedidos por varios
lustros de dictadura, donde la voluntad arbi
traria de un hombre era la única norma para todo
un pueblo, han creado una mentalidad contraria
a la ley.

Desde este punto de vista, el período com
prendido entre las dos guerras fué uno de los más
funestos de la historia porque en muchos países la
supremacía de la ley fué reducida a la nada por
los Estados totalitarios.

Luego vino la nueva guerra que reforz6 en
todas partes la tend~ncia a la ilegalidad. Los
hombres no tenían otro objetivo que escapar a
la ley impuesta por el enemioo, y los Estados, por
su parte, no pensaban sino en ejercer una sobe
ranía absoluta que es la propia negación de toda
ley.

Para establecer el reino de la legalidad er la
vida internactional, es preciso que el derecho
internacional sea expresado en un sistema de
leyes obligatorias para todos, que limite1l: la
soberanía absoluta del Estado y reconozcan la
persona humana como uno de los sujetos del
derecho internacional.

Tal es, a nuestro juicio, el objeto del proyecto
discutido en este momento; la delegaci6n de
Colombia espera su aprobaci6n unánime por esta

Asamblea. Este proyecto es un acto de fe en el
postulado según el cual el derecho-y única.
mente el derecho-es acreedor a llegar a ser un
día el soberano del mundo en una humanidad
verdaderamente civilizada. Es una afirmaci6n de
nuestra fe en la eternidad del derecho y de la
justicia, así como en la perennidad de los princi.
pios del derecho natural y de las fuerzas morales
que conducen el mundo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de China.

Sr. Hsu (China) (traducido del inglés): He
pedido la palabra porque mi Gobierno está es.
pecialmente interesado en el desarrollo progresivo
del derecho internacional y su codificaci6n. Mu·'
chos de mis colegas indudablemente saben que la
delegaci6n de China contribuy6 en forma impor.
tante a que se incluyeran en la Carta las disposi.
ciones del inciso a) del Artículo 13, así como en la
creaci6n de la Comisi6n encargada de estudiar la
manera de aplicar esta disposici6n de la Carta, y
en ayudar a que esa Comisi6n y la Subcomisi6n 2
de la Comisi6n Jurídica de la Asamblea General,
durante su presente período de sesiones, orienten
los debates que han permitido elaborar la rez:o·
mendaci6n de la Comisi6n Jurídica que tenemos
en estudio.

Mi delegaci6n desea encarecer que la Asamblea
General apruebe la recomendaci6n de la Comi· i
si6n Jurídica. Lamenta que la Comisi6n Jurídica I
no haya juzgado conveniente recomendar 9ue la 'j
Comisi6n de Derecho Internacional sea elegIda en ¡
el presente período de sesiones y haya preferido l
recomendar que sea constituída en el pr6ximo !
período de sesiones. Sin embargo, mi delegación 1

advierte con beneplácito que la Comisi6n J urídica¡
haya recomendado definitivamente el estableci· J111¡

miento de la Comisi6n, asegurando así que co
mience el trabajo activo en el desarrollo y codifi
caci6n del derecho internacional, aunque no inme· \
diatamente. Mi delegaci.6n considera que el es· I
tablecimiento definitivo de la Comisi6n no sota- 1

1mente es un paso correcto, sino, además, de suma
importancia.

En cuanto al Estatuto de la Comisi6n1 anexo 1;1
a la resoluci6n recomendada, mi delegaci6n no ,
está menos complacida. El Estatuto en su artí·

d !rulo 8 prevé que las personas que sean elegi as I

para participar en la Comisi6n reúnan individua~. ¡II

mente las condiciones necesarias y que la Coml·
si6n en su conjunto asegure la representaci6n ,de
las principales formas de civilizaci(m y de tos .1

1
,

principales sistemas .jurídicos del mundo.

El Artículo 15 define los términos "desarrollo!¡
progresivo" y "codificaci6n" y crea, en tal forma, '1

las bases de una comprensi6n mutua en donde ano
teriormente prevalecía la confusión de pensa- ".I¡

miento. .
'íSobre todo, mi delegaci6n se complace en ob· '1

servar que, en el inciso b) del artículo 23, la.,1
Comisión de Asuntos Jurídicos ha decidido. gue

j

la propia Asamblea General tome parte declslvail
en la codificaci6n del derecho internacional, por \1
oposici6n a, lo que sucede en materia de desarr?llo j
progresivo. La Comisi6n de Asuntos JUrídICOS J

d~~~i~~~~eb~ap~~~~¡~ ~n~~~l ie':'I~~i6~ ~. J
informe de la Comisión Jurídica Internacional en
materia de codificaci6n, y no se limite única~

mente a recomendar los proyectos de la Comisión

1 Véase el documento A/504, página 2.
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2 Para la discusi6n de todos estos puntos en la Subcomi
si6n 2 de la Sexta Comisi6n, véase el documento A/C.6/193.

118. Proyecto de declaración de los
. derechos y deberes de los Esta

dos: informe de la Sexta Comi
sión (A/50S)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Bélgica, Relator de
la Sexta Comisión.

Sr. KAECKENBEECK (Bélgica) (traducido del
francés): Daré lectura al informe de la Sexta
Comisión, documento A/S08:

En su 91a. sesión del 23 de septiembre de 1947
la Asamblea General remitió a la Sexta Comisión
un informe presentado por la Comisión encargada
de fomentar el desarrollo progresivo del derecho
internacional y su codificación, sobre el proyecto
de declaración de derechos y deberes de 108
Estados, presentado por la delegación de Pana
má A/333).

Después que la Subcomisión 2 examinó la cues
tión, la Sexta Comisión consideró que el órgano
apropiado al cual podría confiarse la preparación
de un proyecto de declaración de derechos y de
beres de los Estados era la Comisión de Derecho
Internacional, pero en vista de la conveniencia de
proceder sin demora, debería invitarse al Secre
tario General a hacer el trabajo preparatorio
necesario.

. La Sexta Comisión recomendó, én consecuen
cia, a la Asamblea General, la aprobación de la
siguiente resolución:

NO me 'detendré en las enmiendas de menor
importancia que fueron presentadas por nuestra
delegación.

Por las razones que acabo de exponer nuestra
delegación se abstendrá en la votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como no
hay más oradores inscritos declaro cerrado el
debate del tema en examen. La Asamblea Gene
ral se ocupa de una resolución propuesta por la
Sexta Comisión (A/S04) así como de las disposi
ciones del Estatuto de la Comisión de Derecho
Internacional anexas a esta resolución.

?Hay alguna obje~ión para considerar aproba
das la resolución y el Estatuto?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés) (hablando desde
su sitio): La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas se abstendrá.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En tal
caso es mejor que pongamos a votación juntos la
resolución y el Estatuto. 1

Por 44 votos contra ninguno y 6 abstenciones
quedan aprobados la resolución y el Estatuto.

El PRESIDENTE (traducido de], inglés): Como los
miembros de la Asamblea lo habrán observad.o
probablemente, el Relator de la Sexta Comisión,
al presentar su informe sobre el punto que acaba
mos de examinar, también informó sobre el si
guiente punto (A/S06): "Desarrollo progresivo
del derecho internacional y su codificación: pre
paración, por la Secretaría, del trabajo de la
Comisión de Derecho Internacional".

El informe y la resoludón quedan aprobados.
I
1

¡

j
1

¡
l· Sr. DURDENEVSKY (Unión de Repúblicas Socia-
'¡l. listas Soviéticas) (traducido de la versiónft'ancesa

del texto en ruso): La delegación de la Unión de
\ Repúblicas Socialistas Soviéticas se abstendrá de
(1:. votar sobre el proyecto de resolución relativo a la

creación de una Comisión de Derecho Inter
1 nacional. En efecto, aunque se haya aprobado la
l¡ enmienda propuesta por mi delegación para que
I todos los principales sistemas de derecho inter
\ nacional se encuentren representados en la Corni-

l
sión, se han rechazado algunas otras enmiendas

;.' importantes propuestas por la delegación de la
'ji URSS al estatuto de la Comisión. 1 Así, se han
., rechazado las enmiendas a los artículos relativos

a la nacionalidad de los miembros de la Comisión
ya los métodos previstos para llenar las vacantes

¡ en el intervalo de los períodos de sesiones de la
:1 Asamblea, enmiendas que la delegación había
:\ propuesto porque estimaba que no podía tomarse
il por modelo el Estatuto de la Corte Internacional
.i de Justicia. Otra enmienda particularmente im
:1 portante, que concernía a las atribuciones de la
¡ Comisión de Derecho Internacional, fué también
'\ rechazada. En esta enmienda la delegación de la
j URSS subrayaba que los trabajos de la Comisión
:1 debían consistir en elaborar una convención, pero
~ la mayoría no aceptó este punto de vista so pre
~ texto de que la Comisión podía elaborar también
J. otros proyectos.2

I-d1El Documento A/C.6/199 contiene todas estas enmieni as de la URSS.

i
l· ~~

~.I a los Estados Miembros a fin de que se concluyan
, las convenciones q'ue se juzguen apropiadas en
J materia de desarrollo progresivo.

;1 De adoptarse estas recomendacione
l
s, indl.uda-

¡I blemente se eliminarán en gran parte os pe 19ros
ti de fracaso, como el caso de la Sociedad de las Na
l¡! ciones, que no hizo distinción entre el desarrollo

progresivo y la codificación, y aplicó a la codifica
ción un método que no siempre convenía a la

l¡! propia codificación, aunque era necesario para el
desarrollo progresivo. Mi delegación considera

! que la codificación, tanto por la aprobación de
i resoluciones como por la conclusión de conven
I ciones, y no por este último procedimiento única-

\

1, mente, será un gran paso hacía adelante en
materia de codificación del derecho internacional.

j¡! La comunidad internacional en que vivimos
i necesita urgentemente de un conjunto adecuado
I de normas de derecho internacional. Las que

están a nuestra disposición distan de ser satisfac
torias. Consideremos, por ejemplo, los trabajos
del Consejo de Seguridad. Veremos cuán a
menudo debe tomar decisiones apoyándose en
consideraciones políticas.

Supongo que nunca desaparecerá el dominio
en que las relaciones internaciomiles deban es
tablecerse sobre la base de consideraciones políti
cas, aun cuando se tuviese a la disposición un
derecho internacional tan desarrollado como la
legislación interior. Sin embargo, sostengo que
debe restringirse este dominio y estimo que puede
restringirs~mediante la aplicación de las disposi
ciones del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta.

Por consiguiente, apoyamos plenamente la re
comendación de la Comisión de Cuestiones Jud
dicas y el documento anexo a la misma.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representa.nte de la Unión de Repúbli.
cas Socialistas Soviéticas.



"La Asamblea General;

ClTomando nota del número limitado de comen
tarios y observaciones sobre el proyectó de decla
ración de derechos y deberes de los Estados pre
sentado por Panamá, que ha sido recibido de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas,

CIPide al Secretario General se· sirva llamar la
atención de los Estados sobre la conveniencia de
someter sin demora sus comentarios y observa-o
ciones;

"Pide al Secretario General se sirva realizar el
trabajo preparatorio necesario, para el proyecto
de declaración de derechos y deberes. de los
Estados, conforme a las disposiciones de la reso
lución 175 (H):

"Resuelve confiar los estudios ulteriores de este
problema a la Comisión de Derecho Internacional,
cuyos miembros, conforme a la resolución 174
.(11) serán elegidos en el próximo período de
sesiones de la Asamblea General;

"En consecuencia
"Encarga a la Comisión de Derecho Inter

nacional que prepare un proyecto de declaración
de Ion derechos y deberes de los Estados, tomando
como base de discusión el proyecto de declaración
de los derechos y deberes de los Estados presen
tado por Panamá, y teniendo en cuenta los demás
documentos y proyectos referentes al mismo
asunto."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como no
hay oposición, queda aprobada esta resolución.

El informe y la resolución quedan aprobados.

119. Form.ulación de los principios re
conocidos por el Estatuto y por
las sentencias del Tribunal de
Nurem.berg: informe de la Sexta
Comisión (A/505)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante ~de Bélgica, Relator de
la Sexta Comisión.

Sr. KAECKENBEECK (Bélgica) (traducido del
francés): El mismo procedimiento que para la
declaración de los derechos y deberes de los
Estados ha sido seguido en lo que concierne a la
formulación de los principios contenidos en el
Estatuto y en las sentencias del Tribunal de
Nuremberg.

El informe de la Comisión sobre el desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codifi
cación respecto a- esta cuestión, t~mbién fué
referido a la Sexta Comisión.

La Sexta Comisión lo ha estudiado y propone
a la Asamblea, para su aprobación, la resolución
siguiente:

"La Asamblea General

"Decide confiar la formulación de los principios
de derecho internacional reconocidos por el Es
tatuto y por las sentencias del Tribunal de Nu
remberg, a la Comisión de Derecho Internacional,
cuyos miembros, en virtud de la resolución 174
(H), serán elegidos en el próximo' período de
sesiones.de la Asamblea General; y

"Encarga a dicha Comisión:
Cla) Que formule los principios de derecho in

ternacional reconocidos pór el Estatuto y por las
sentencias del Tribunal de Nuremberg; y

'lb) Que prepare un proyecto de código en
materia de delitos contra la paz y la seguridad de
la humanidad, en el cual se ihdique claramente la
función que corresponde a los principios meno
cionados en el precedente inciso' a). "

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de la República Socia
lista Scviétida de Ucrania.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido del francés): Admiro la
forma en que usted conduce los debates. Sin em
bargo quisieta observar que, por ejemplo, el
punto 7 "proyecto de declaración de los derechos
y deberes de los Estados", presentado por Pana.
má, no se puso a votación; mi delegación desea
votar en contra de ese proyecto. Le pido poner
a votación el punto 7 del orden del día antes del
punto referente a la formulación de los principios
reconocidos por el Estatuto y por las sentencias
del Tribunal de Nuremberg.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Asam.
blea General ya aprobó el purito 7. El Presidente
estimó en 'ese momento que no era necesario
poner la resolución a votación en vista de que
ninguna delegación había suscitado objeciones.
Sin embargo, como el representante de la Repú.
blica Socialista Soviética de Ucrania ha declarado
que su delegación tenía la intención de votar en
contra de la resoluci6n, se registrará su declara
ción en el acta de la Asamblea General.

Sr. DURDENEVSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del inglés)· (hablando
desde su sitio): La cuestión fué vista tan rápida·
mente que no tuvimos la posibílidad de votar. Mi
delegación desea que se tome nota de que habría·
mos votado' en contra de la resolución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La de
claración d.e la delegación de la Unión de Repú·
blicas Socialistas Soviéticas será también con
signada en el, acta.

Sr. KAMINSKY (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Pido que se mencione en el acta
taquigráfica que la delegación de Bielorrusia ha·
bría votado en contra del punto 7.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se to
mará nota de esta declaración.

Un miembro de la delegación de Polonia (tra·
ducido del inglés) (hablando desde su sitio): La
delegación de Polonia desea también votar en
contra de la resolución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se tomará
nota. .

Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del inglés)
(hablando desde su sitio): La delegación de Yu
goeslavia desea hacer una declaración análoga..

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se tomará
nota de esta declaración.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas I

Soviéticas) (traducido del in.glés) (hablando desde ¡
su sitio): La delegación de la URSS recomienda ¡
a la Asamblea que siga el procedimiento habitual: .1

11si no hay unanimidad en la Asamblea General es
necesario proceder a la votación a fin de evitar
confuswn. I

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tomo ;,..·.'1
nota de la declaración del representante de ~a
URSS, pero permítaseme recordarle que anunCIé ~l
que proponía a la Asamblea que se evitara una :~



r..·.·· .votación formal, .. y antes de hacerlo pregunté si
I había objeci(:mes. Co~o ~l Sr. Gr0!Dyko habrá

r

· observado, nmguna obJecl6n se suscIt6 yen con
secuencia consideré que la re~01uéi6n había sido

I aceptada. Sin embargo, como ahora se indica su
I deseo de que se pongan a votaci6n los siguientes
I temas, con gusto seguiré ese procedimiento.
I .

¡ Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
¡ de Ucrania) (traducido del francés): Pido qu<: se

11 proceda a votaci6n sobre los otros puntos. Vota-
11 remos a favor de algunas resoluciones pero no a
tI favor de otras.
'1' El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Pide el
. representante de la República Socialista Soviética
: de Ucrania que se pongan a vota~i6n las reso

luciones que sean presentadas en el porvenir o
habla de las que ya fueron examinadas?

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido del francés): Hablo única
mente de lo futuro.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Sr.
Kaecke.nbeeck, Relator de la Sexta Comisi6n
leerá de nuevo a la Asamblea General el texto de
la resoluci6n relativo a este punto.

El Sr. Kaeckenbeeck lee de nuevo el texto de la
resolución.

El PRESIDENTE (traducido del ;nglés): Tiene la
palabra el representante de la. Uni6n de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

Sr. DURDENEVSKY (Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): La delegaci6n de la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se abstendrá
de votar sobre el punto en cuestión en vista de
que estuvo en desacuerdo con la mayoría de la
Sexta Comisi6n en lo que concierne a la redac
ción de los principios enunciados en el Estatuto
del Tribunal de Nuremberg.

La delegaci6n de la URSS estimaba necesario
elaborar un proyecto de convención en el que se
formularan los principios que acaban de men
cionarse, y establc:~cer un proyecto de c6digo des
tinado a castigar a los culpables de delitos contra
la paz y la seguridad de la humanidad. La ma
yoría de la Comisi6n aprob6 una f6rmula bas
tante parecida a la nuestra, pero que difiere de
ella en un punto esencial; en efecto, no propone
la elaborati6n de una convenci6n. Por tal motivo
nÍ)s abstendremos de votar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como no
hay otro orador inscrito, se pone a votaci6n la
resoluci6n.

Por 42 votos contra 1, Y 8 abstenciones, queda,
aprobada la resoluci6n·.

. 120. Enseñanza del derecho interna
.cional: inform.e de la Sexta Co
misión (A/509)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Bélgica, Relator de
la Sexta Comisi6n.

El Sr. KAECKENBEECK (Bélgica) (traducido del
francés): Daré lectura al documento A/509:

A propuesta de la delegaci6n de Bolivia la
Sexta Comisi6n recomienda a la Asamblea Gene
ral que se apruebe la resoluci6n siguiente:

"Considerando que es necesario esforzarse en
alcanzar los objetivos perseguidos por la reso
luci6n 94 (1), aprobada por la Asamblea General
el 11 de diciembre de 19461 que inici6 la aplica
ci6n de las disposiciones del Artículo 13, párrafo
1 inciso a de la Carta, relativo al desarrollo pro
gresivo y a la codificaci6n del derecho inter
nacional;

"Considerando que uno de los medios más
efectivos de impulsar el desarrollo del derecho
internacional consiste en promover el interés del
público a este respecto y en emplear los métodos
de educación y de publicidad encaminados a
familiarizar a los pueblos con los principios y las
normas que rigen las relaciones internacionales;

"Considerando que un conocimiento más pro
fundo de las finalidades, los prop6sitos y la es
tructura de las Naciones Unidas, y una documen
taci6n más comp'eta sobre estas materias cons
tituyen también medios eficaces para impulsar el
desarrollo del derecho internacional, del cual son
las Naciones Unidas el instrumento principal,

"La Asamblea General

"Resuelve invitar a los Gobiernos de los Es
tados Miembros:

"l. A adoptar las medidas adecuadas para
intensificar la enseñanza del derecho internacional
en todos sus aspectos, incluso el de su desarrollo y
codificaci6n, en las universidades y estableci
mientos de enseñanza .superior que en cada país
dependan del Gobierno, o sobre los cuales el
Gobierno pueda ejercer alguna influencia o a
organizar esa enseñanza en los casos en que
todavía no haya sido establecida;

"2. A favorecer también la enseñanza de las
finalidades, los propósitos, la estructura y el
funcionamiento de las Naciones Unidas, teniendo
en cuenta lo dicho en el precedente párrafo 1 y
conforme a la resoluci6n 137 (11) aprubada por la
Asamblea General el 17 de noviembre de 1947,
sobre la enseñanza de los prqp6sitos y principios,
estructura y actividades de las Naciones Unidas,
en las escuelas de los Estados Miembros:

,.~ A prestar al Secretario General la coopera
ci6n más amplia posible, con objeto de facilitar
los trabajos preparatorios en materia de desa
rrollo y codificaci6n del derecho internacional, y
a prestar su apoyo a toda iniciativa individual o
privada encaminada al mismo fin, en sus respec
tivos países."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ningún .representante desea tomar la palabra
sobre eat:> resoluci6n, la pondré a votaci6n.

Por 48 votos contra ninguno y 7 abstenciones
queda ap10bada la resoluci6n.

121. ~(;enocidio: inform.e de la Sexta
Com.isión (A/I50)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Bélgica, Relator de
la Sexta Comisi6n.

Sr. KAECKENBEECK (Bélgica) (traducido del
francés): En el último período de sesiones de la
Asamblea Géneral el delito de genocidio fué

1 Véanse las Resoluciones' aprobaaas por la Asamblea
General durante la segUnda !parte de su primer período
de sesiones, páginas 127.y 128~
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objeto de una resolución que lleva el número 96
(1).1 En esta resolución que condenaba el geno
cidio como delito de Derecho Internacional, la
Asamblea solicitaba del Consejo Económico y
Social que emprendiera los estudios necesarios a
fin de preparar un proyecto de convenio sobre el
delito de genocidio.

A solicitud del c.onsejo Económico y Social, el
Secretario General preparó, con la colaboración
de expertos, un proyecto de convención acom
pañado de un comentario, y sometió este pro
yecto a la Comisión encargada ~e estudiar el
Desarrollo Progresivo del Derecho Internacional
y su Codificación.

Sin embargo, esta Comisión declaró que a falta
de observaciones de los Gobiernos sobre el pro
yecto de convención, no podía expresar opinión
sobre el asunto. El Secretario Gel~eral transmitió
entonces el proyecto de .convención a los Miem
bros de las Naciones Unidas pidiéndoles que pre
sentaran sus observaciones. El Cons\~jo Econó
mico y Social informó en seguida a la Asamblea
General que se proponía examinar la cuestión tan
rápidamente como fuese posible bajo reserva de
nuevas instrucciones de la Asamblea General.

Actualmente la Sexta Comisión recomienda a
la Asamblea General la aprobación o.e una reso
lución que reafirma su resolución anterior decla
rando que el delito de genocidio es un delL:>
internacional que entraña responsabilidades de
orden nacional e internacional para los individuos
y para los Estados, e invitando al Consejo Econó
mico y Social a que continúe el estudio de la
cuestión.

En_el texto de la resolución reproducido en el
documento AISlO están incqrporadas las'enmien
das de la URSS, del Reino Unido, de Bélgica y
de Noruega aprobadas por la Sexta Comisión.
Dice así:

"La Asamblea General,
"Considerando la importancia del problema de

la lucha contra el delito de genocidio como delito
internacional;

"Reiterando su resolución 96 (1) del 11 de
diciembre de 1946 sobre el crimen de genoddio;

"Declarando que el delito de. genocidio es un
delito internacional que entraña responsabili
dades de orden nacional e internacional para los
individuos y para los Estados;

"Comprobando que la gran mayoría de los
Gobiernos de los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas no han presentado aún sus observa
ciones al proyecto de convención, preparado por
la Secretaría, sobre el delito de genocidio, y dis
tribuído a los Gobiernos por el Secretario General
el 7 de julio de 1947;

"Considerando que el Consejo Econ6mico y
Social ha declarado en su resolución del 6 de
agosto de 19472 que se propone proseguir, tan
rápidamente como sea posible, el examen de la
cuestión del genocidio, sin perjuicio de las ins
trucciones que uIteriormente pueda recibir de la
Asamblea General,

"Pide al Consejo Económico y Social:
"a) Se sirva contin~T"i'.Lr los e..studios sobre el

problema de las medidas que deben adoptarse
para reprimir el delito dt.~ genocidio;

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante la segunda part~ de su primer período
de sesiones, resolución 96 (1), página 128.

"b) Estudiar al mismo tiempo si es conve
niente y necesario concluir una convención sobre
genocidio y, en este caso, si debe haber una con.
vención separada sobre el genocidio o si conviene
examinar la cuestión del genocidio en relación con
la redacción de la convención que contenga los
principios de derecho internacional reconocidos
por el Estatuto y por las sentencias de' Tribunal
de Nuremberg.

"c) Examinar, en caso de que sea necesaria
una convención separada sobre genocidio, el pro
yecto de convención preparado por la Secretaría
sobre el delito de genocidio, después de haber
recibido las observaciones de la mayoría de los
Gobiernos de los Estados Miembros de las Nado
nes Unid~s, y presentar un informe sobre la
cuestión a la Asamblea General durante el tercer
período ordinario de sesiones."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Además
de la resolución propuesta por la Sexta Comisión
se han presentado las siguientes enmiendas: docu
mento A/S12, que es una enmienda conjunta pro
puesta por Cuba, Egipto y Panamá; documento
A/S14, que es una enmienda a la enmienda con
junta y que ha sido propuesta por China; y el
documento A/S13, que es otra enmienda pro
puesta por Venezuela.

Ha.y seis oradores inscritos en la lista y quisiera
pedir a las delegaciones que deseen hacer decla
raciones, que comuniquen su solicitud lo antes
posible, porque estimo que oportunamente de
berá cerrarse la lista de oradores.

Tiene la palabra el representante de Panamá.

Sr. ,ALFARO (Pan.amá) (traducido del inglés): F
año pasado la Asamblea General, entre los aplau
sos y con la-satisfacción de la opinión mundial,
aprobó la resolución 96 (1) del 11 de diciembre
de 1946 que dice:

"El genociclIo es una negación del derecho de
existencia a grupos humanos enteros, de la misma
manera que el homicidio es la negación a un in
dividuo humano del derecho de vivir; tal nega
ción del derecho a la existencia conmueve la con..
ciencia h~lmana, causa una gran pérdida a la
humar.lidad en el aspecto cultural y otras contri
buciones representadas por estos grupos huma
nos, y es contraria a la ley moral y al espíri tu y
objetivos de las Naciones Unidas.

"M'lChos ejemplos de tales crímenes de geno
cidio han ocurrido cuando grupos raciales, reli
giosos o políticos, han sido destruídos parcial o
totalmente.

"El castigo -del crimen de genocidio es un
asunto de preocupación internacional.

"La Asamblea General, por lo tanto,

"Afi1'ma que el genocidio es, en Derecho Inter
nacional, un crimen que el mundo civilizado con
dena y por el cual los autores y sus cómplices,
deberán ser castif.'ados, ya sean individuos parti
culares, funcionarios públicos o estadistas, y el
crimen que hayan cometido sea por motivos
religiosos, raciales o políticos, o de cualquier otra
naturaleza ;

"Invita a los Estados que son Miembros de las
Naciones Unidas a promulgar las leyes necesarias
para la prevencióIl; y castigo de este crimen;

2 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo Eco
n6mico y SociaZ durante su quinto período de sesiones,
resolución 77 (V), página 11 y siguientes.



"Recomienda que se organice la cooperación
:f internacional entre los Estados, con el fin de
,1 facilitar la rápida prevención y castigo del crimen

de genocidio y, con este fin,

IlSolicita del Consejo Económico y Social que

¡ emprenda los estudios necesarios a fin de preparar

I
un proyecto de convenio sobre el crimen de geno
cidio, para que sea sometido a la Asamblea

! General en su próximo período ordinario de
q • "\¡ sesIones.

11 so~~iea~~~b~~n~~~:~iu~\ó;~~~e¿ir~~d~~~~~
ll¡1 encargó al Secretario General "emprender, aseso
I :"ádo por expertos en derecho internacional y
fI Venal, los estudios necesarios con el objeto de
:¡ redactar un proyecto de convención, conforme a
:I lo dispuesto en la resolución de la Asamblea
11 General".!i
'¡ I El Secretario cumplió rápida y eficientemente
j con,·la tarea que se le encargara, y preparó un
1
1

proyecto de convención que posteriormente fué
. distribuído entre los Gobiernos Miembros para
:1
1 que preóentaran sus observaciones y comenta-

tios. Después de diversos acontecimientos, el
I asunto pasó a la Asamblea General durante su
I segundo período de sesiones para que decidiera
I sobre él y 10 asignó a la Sexta Comisión, que a su
¡ vez lo refirió a la Subcomisión 2. No me detendré
! a narrar los' debates celebrados en la Subcomi-

si6n; únicamente es necesario mencionar que la
Subcomisión aprobó y recomendó a la Sexta
Comis~ón un proyecto de resolución, cuya parte
pertinente dice así:

liLa Asamblea General

u ••• Pide al Consejo Económko y Social se
sirva continuar los trabajos que ha iniciado sobre
la represión del delito de genocidio, trabajos que
incluyen el estudio del proyecto de convención
preparado por la Secretaría, y proceder a la
elaboración del texto de una convención . . . ;

f'Informa al Consejo Económico y Social que
no es necesario que espere recibir las observa
ciones de todos los Miembros para dar comienzo
a su labor ... ;

"Pide al Consejo Económico y Social se sirva
someter a la Asambiea General en su tercer
período de sesiones. un informe sobre esta cues
ti6n."

.Este proyecto de resolución, como puede verse
fácilmen te, está completamente de acuerdo con
la resolución aprobada por la Asamblea General
el11 de diciembre de 1946. Sin embargo, cuando
la.c~estiónpasó a la Sexta Comisión, que lo exa
romo ayer durante su 59a. sesión, la resolución
de la Subcomisión (A/C.6/190/Rev.l) fué recha
zada por medio·de una enmienda, y se aprobó un
prqyecto de resolución por 22 votos contra 18 y
1abstención, es decir, que 16 DJ.ciones no partici
paron en la votación.

El texto de la parte esencial de la resolución
aprobada ~or la Comisión es ~l siguiente. El Rela
tor ya le dlÓ lectura, pero deseo señalar su texto
de nuevo a la atención de la Asamblea General:

'La Asamblea General . ..

"Pide al Consejo Económico y Social se sirva:

} \léanse las. Resoluciones aprobadas por el Consejo Eco
nomltco. 'l Somal durante su cuarto período de sesiones,
reso UClon 47 (IV), página 18.

"a) Continuar los estudios relativos a la cues
tión de las medidas que deben adopt rse para
reprimir el de ito de genocidio;

"b) Estudiar al mismo tiempo la cuestión de
saber si es conv..niente y necesario concluir una
convención sobre gr>qocidio y, en este caso, si
debe haber· una convención separada sobre el
genocidio, o si conviene examinar la cuestión del
geL'Dcidlo en relación con la redacci&l de la con
vend6h que contenga los princi¡ lios de derecho
internacional reconocidos por ei Estatuto y por
las sentencias del Tribunal de Nuremberg.

"e) Examinar, en caso de que sea necesaria
una convención separada sobre genocidio, el pro
yecto de convención preparado por la Secretaría
sobre el delito de genocidio, después de haber
recibido las observaciones de la mayoría de los
Gobiernos de los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas, y presentar un informe sobre la cues
tión a la Asamblea General durante su tercer
período ordinario de sesiones."

Deseo señalar a la atención ce la Asamblea
General el pasaje del párrafo e) de la resolución
que pide al Consejo Económico Social se sirva
examinar el proyecto de convención preparado
por la Secretaría sob~e el delito de genocidio,
después de haber recibido.Ias observaciones de la
mayoría de los Gobiernos.

La enmienda original tenía por objeto que el
proyecto no fuese examinado sino hasta cuando
hubiesen sido recibidas las observaciones de todos
los Gobiernos. Esto equivalía a dar, en lo que
concierne a la cuestión de la convención sobre
genocidio, el derecho de veto a los 57 Estados
Miembros de .las Naciones Unidas, y este sería
un método seguro e infalible para matar el pro
) ecto, porque bastaría que una sola nación no
enviara observaciones para que el proyecto de
convención se paralizase. La proposición original
fué ulteriormente modificada en la forma si
guiente: "Después de haber recibido las observa
ciones de la mayoría de los Gobiernos"; pero "la
ma.yoría de los Gobiernos" es al menos la mayoría
absoluta. Por consiguiente, esto significa que
mientras 29 Gobiernos hayan enviado sus obser
vaciones, el proyecto de convención no sería exa
minado. En otros términos, la resolución que se
opone a la convención sobre el genocidio es el
producto de esta lamentable inercia que desgra
ciadame""te se encuentra tan a menudo en las
oficinaR gubernamentales, cuando éstas tienen
que resolve~ cuestiones de esa naturaleza.

En cuanto al párrafo b) de la resolución de la
Comisión, que está redactado en términos' vagos,
con dos o tr~s "en este caso" y dos o tres "si",
se puede hacer observar que ahora no se trata de
instrucciones claras y precisas dirigidas por la
Asamblea General al Consejo Económico y Social
encargando a este 61timo realizar estudios a fin
de elaborar una convención sobre el delito de
genocidio que se presentará a la AsamBlea Gene
ral, sino de una invitación hecha a este organismo
para que estudie si es conveniente y necesario
concluir una convención sobre genocidiq. En
otros términos~ lo que ayer era una convicción
eJ)tablecida, una decisión _según la cual debía
adoptarse cierta medida, ahora parece como una
cosa de la que se duda y que debe ser objeto de
consultas. Después de estas consultas, el órgano
supremo de las Naciones Unidas podrá ver su
decisión anulada por la decisión contraria de otro
órgano. .
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Este estado de cosas acusaría una flagrante
falta de lógica y sería evidentemente absurdo.
Por tal motivo, la. delegación de Panamá, así
como las de Cuba y de Egipto, proponen a la
Asamblea General que regrese a la posición ini
cial y t!ue apruebe, en esencia, el texto propuesto
por la Subcomisión. ,

No tengo necesidad de extenderme sobre el
efecto desalentador que produce todo aplaza
miento, todo retardo, toda dificultc:..d, toda com
plicación que pueda sufrir el examen de una
decisión relativa a estas grandes cuestiones de
principio que interesan a los derechos sagrados
de los ceres humanos, a su vida y su libertad. El
genocidio es una de estas cuestiones.

Así como la conciencia de la humanidad se ha
horroriz.ado al ver, durante el apogeo de la poten
cia de los nazis, la perpetración repetida del cri
men de genocidio, así también el mundo entero
ha acogido con aprobación entusiasta las medi
das adopt-.· .~..i por las Naciones Unidas a fin de
evitar que se repita este abomina.ble crimen. El
heche ce aprobar la resolución que ayer fué apro
bada por una débil mayoría por la Sexta Comi
sión, marcaría un retroceso con respecto a la
actitud asumida el afio pasado por esta augusta
Asamblea.

Lü Asamblea General declaró el año pasado, en
té!:"minos categóricos e inequívocos, lo sib"uiente:
"Firmemos una convención sobre el genocidio".
Parecería que este año la Asamblea General vaci
lase y dijese al Consejo Económico y Social:
"Ruego a usted estudiar si es conveniente y
necesario concluir una convención sobre geno
cidio".

No podemos contradecirnos de esta manera;
no podemos decepcionar la opinión y el senti
miento del mundo. Permanezcamos fieles a una
resolución que es un honor para la Asamblea
General y una esper::a..nza para la humanidad.
Aprobemos el texto e propuso la Sexta Comi
sión y que está en armonía con esta resolución.
Votemos a favor de la enmienda y continuemos
oponiéndonos inflexiblemente al crimen en su
forma más ab~mina~le.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra ei representante de Cuba.

Sr. DIHIGO (Cuba): Después de la brillante
exposición que acahamos de escuchar de labios
del representémte de Panamá, Sr. Alfaro,- no
tengo nada que añadir, como no sea adherirme
a todas y cada una de la3 manifestaciones hechas
por él.

El objetivo perseguido por las delegaciones de
Egipto, Panamá y Cuba, como Uds. lo han visto,
ha sido el de obtener de la Asamblea que apruebe
no un texto nuestro, sino el texto recomendado
por la Subcmnisión 2, de la Sexta Comisión, por
que la enmienda aceptada por una pequeña ma
yoría ayer en la Comisión, según ha expresado el
Sr. Alfaro, implica ia frustración del cumpli
miento de la resolución adoptada el año pasado
sobre el genocidio.

Todos Uds. saben la impresión que en el mundo
entero produjo la adopción de ese acuerdo. Están
aún demasiado reckntes los horrores cometidos
durante la pasada guerra, de sacrificio en masas
de grupos de hombres por prejuicios radales o
políticos, para que la humanidad no recibiera con
aplauso el acuerdo dd año anterior. Si ahora
aprobamos 10 que aparece en el informe y no la

enmienda que nosotros sugerimos, el mundo pen~

sará que en un año nos hemos olvidado de esos
horrores, y que las Naciones Unidas tit.'nen ya
miedo de condenar el genocidio.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Tiene la
palabra el representante de Egipto.

Sr. RAAFAT (Egipto) (traducido. del francés):
Seré muy breve. Debo serlo especIalmente des.
pués de los dos discursos que acaban de pronun.
ciar los representantes de Panamá y de Cuba.

Unicamente quiero recordar que, en su resolu.
ción 96 (1) del año' pasado, la Asamblea General
eI 11 de diciembre de 1946, afirm ,,"ndo que el
genocidio es un deli to en Derecho Internacional
pidió al Consejo Económico y Social que empren~
diera los estudios necesarios para redactar un
proyecto de convención sobre este crimen y pre.
sentara este proyecto a la Asamblea General
durante su actual período de sesiones.

Por consiguiente en esta resolución, tomada el
año pasado, se resolvió si debe o no debe haber
una convención sobre genocidio. Se pronunció a
favor de esta convención, puesto que invitó al
Consejo Económico y Social se sirviera pre·
pararla~

Efectivamente, como acaba de recordarlo el
representan te de Panamá, a petición del Consejo
Económico y Social la Secretaría preparó un pro·
yecto de convención, asesorada por tres expertos
en derecho intemacional y penal. Este proyecto
fué distribuído a todos los Estados Miembros
para que lo exa~ -:naran y presentaran sus tomen·
tarios. Algunos ya han presentado sus observa·
ciones a este proyecto de convención; los otros
todavía no lo han hecho hasta ahora.

Este año, el 23 de septiembre, la Asamblea
General refirió a la Sexta Comisión1 dicho pro·
yecto de convención con el informe del Consejo
Económico y Social a ese respecto.

La Sexta Comisión, como se sabe ahora, remi·
tió la cuestión a la Subcomisión 2. Esta, después
de largas discusiones, propuso a la Sexta Comi·
sión un proyecto de resolución (A/C.6/190/Rev.
1) invitando al Consejo Económico y Social se
sirviera continuar el trabajo que había comen
zado sobre la represión del delito de genocidio,
inclusive el estudio del proyecto de convención
preparado por la Secretaría; continuar la elabo
ración de la convención y presentar un informe
sobre esta cuestión a la Asamblea General du
rante el tercer período ordinario de sesiones.

Esto estaba completamente de acuerdo con la
resolución tomada por esta Asamblea el año
pasado. Desgraciadamente, durante los debates
celebrados en la 59a. sesión de la Sexta Comisión, iI
ésta, por una ínfima mayoría de tres o cuatro i
votos, y en ausencia de una decena'de delegado-I
nes, aprobó la enmienda de la delegación de la ...• 11
URSS (A/C.6/201) que detiene todo el asunto y i

reabre el debate que esta Asamblea había cerrado 11
mediante su resolución del año pasado.

En efecto: el proyecto de resolución actual- .I
mente propuesto por la Sexta Comisión (A/510) 1

invita al Consejo Económico y Social a que exa-

I
!

mine de nuevo si es o no es conveniente y nece- ~•.•
saria una convención sobre genocidio. .

Esta Asamblea ya respondió afirmativamente i
el año pasado. No se puede retroceder este año'l

1 Véase la 91a. sesión plenaria.
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I~::o~~i~ ::~~ap:trd:f:~"pi~i:t~ób~:
'j! mundial, mientras nada, absolutamente nada
j justifica este retroceso o esta vacilación.
¡ Por tal motivo, estimando que lo acordadoI ayer en la Sexta Comisión no refleja la opinión
I exacta y real de la Asamblea General a este res-

I
pecto, hemos vuelto a presentar a este organismo r

de acuerdo esta vez con los representantes de
'Ii Panamá Y de Cuba, una enmienda (Aj512) muy

semejante a la que presentamos ~,yet en la Sexta
¡ Comidi6n, que está conforme al espíritu y a la
i I~tra de Ir resolu<;ión del año pasado.

I A Uds~ corresponde decidir entre el proyecto
I de resolución retrógrado-repito, retrógrado-de

la Sexta Comisión y la enmienda que t.enemos el
honor de proponer.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Venezuela.

Sr. PÉREZ PEROZO (Venezuela): En sus obser
vac,iones al proyecto de conveúción sobre el geno
cidio, preparado por la Secretaría, mi Gobierno
expresó categóricamente su deseo de que ese pro
yecto fuese sometido al estudio detenido y pro
fundo de un órg;mo jurídico de las Naciones Uni
das. En vista de este deseo, la delegación de
Venezuela propuso en la Sexta Comisión que el
proyecto de convención volviera al Consejo Eco
nómico y Social, para 'que éste lo considerase, con
la colaboración de la Comisión de Derecho Inter-
•~: ional. La Subcomisión 2 de la Sexta Comi
sión, después de haber considerado varias propo
siciones sobre el mismo asunto, }Jresentó a la
Comisión un proyecto de resolución según el
cual el proyecto de convención de la Secretaría
iría al Consejo Económico y Social~ el cual a la
vez podría acudir a la ayuda de la Comisión de
Derecho Internacional. Pero la Sexta Comisión, .
al negar ayer el mantenimiento en funciones de
dicha Comisión, negó también, implicitamente,
la recomendación de la Subcomisión 2, yen cam
uio aprobó la resaludan que consideramos en

.estos momentos.

Según esta resolución la Asamblea pide arCon
sejo Económico y Social que considere si es con
veniente y necesaria una convención sobre geno
.cidio.. Mi delegación considera que tal solicitud
de opinión del Consejo EconóJ;Ili~o y Social és
improcedelite, por dos motivos, a saber: primero,
porque ya la propia Asamblea reconoció por
unanimidad, en su sesión del 11 de diciembre de
1946, la necesidad de que se lleve a cabo esa con
vención, desde el momento en que ella misma,
en su resolución número 96 (1) de esa fecha, en
cargó al Consejo que preparara un proyecto de
convención sobre el genocidio; y segundo, porque
la Asamblea no necesita consultar a ningún otro
órgano para saber si un asunto de esta naturaleza
es conveniente o no, ya que ella diGpone de sufi
cientes elementos de juicio para establecer su
propio criterio al respecto.

Por otra parte, sería impropio,de la seriedad de
la Asamblea esa falta de seguridad en sus deci
siones, pues no otra cosa significaría el hecho de
que ella aparezca vacilante ahora respecto de la
conveniencb de una convención que ella misma,
por unanimidaci consideró necesaria hace menos
de un año. ¿Cuáles son las circunstancias que han
variado en tan poco tiempo ,para que ella se
muestre dudosa, indecisa, acerca de lo que pstuvo
tlegura entonces? ¿Será que en tan breve lapso el

genocidio se ha hecho menos abomL·able y ·peli
groso que antes? Por el contrario, los varios cen.
tenares de miles de víctimas que el genocidio
religioso ha causado en estos días deben inducir
a la Asamblea a que reafirme su condenac'ón de
ese crimen y a que prosiga activamente a con
siderar todos los medios posibles para reprimirlo
y castigarlo. Y la convención al respecto es entre
esos medios uno de los más eficaces. De manera,
pues, que la Asamblea debe mantener su criterio
del año pasado sin necesidad de que el Consejo
Económico y Social sea quien la ilustre sobre el
particular. Lo contrario sería someter la conven
ción sobre el genocidio a mayores dilaciones,
volver el asunto a su estado inicial y correr el
peligro de perder todo lo que ya han hecho en
esa materia el C· nsejo Ec.onómico y Social, la
Secretaría y el grupo de expertos contratados
especialmente para contdbuir a la elaboración del
proyecto de convención.

De otro lado en el proyecto de resolución que
tenemos a la vista aparece una contradicción
manifiesta, porque en el inciso 2 la Asamblea
aparece reafirmando su resolución número 96 (1)
del año pasado, es decir, aquélla en que la A~am
blea estimó que la convención sobre genocidio es
necesariá, desde el momento en que dió instruc
ciones al Consejo Económico y Social para que
preparara un proyecto al respecto; y a propio
tiempo, en esta misma resolución la Asamblea .
solicita la opinión del Coilsejo acerca de si la
convención es necesaria o no.

Por las razones expuestas, mi delegación' ha
propuesto la enmienda que circula sobre el pro
yecto de resolución que figura en el info me de la
Sexta Comisión, enmienda que consiste, simple
mente, en eliminar de ese proyecto el inciso b),
y del incisoc) la frase siguiente: "if the conclusion
·of a separate convention on genocide is deemed
necessary". De esta manera, el proyecto de con
vención irá al Consejo Económico y Social, tal
como lo dispone la resolución que se enmienda,
pero contrariamente a ésta, no se le pide al Con
sejo que dé su opinión 'sobre si es conveniente o
no que se lleve a cabo una convención sobre
genocidio.

El PRESIDENTE (trail.ucido det inglés) : Quedan
todavía aproximadam~ te nueve oradores inscri
tos en la lista. Antes de dar la palabra al orador
siguiente, desearía anunciar que la lista de ora
dores será cerrada al final de la sesión. Por con
siglliente pide a los representantes que deseen
hablar sobre· este asunto que hagan inscribir SUR

nombres antes de que se levante la sesión.
Tiene la palabra el representante de Francia.
Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido del

francés): Después de la adopción de la resolución
96 (1) del 11 de diciembre de 1946; que contiene
una condenación solemne del delito de genocidio,
habría podido esperarse que se adoptarían medi
das rápidas y eficac~s para conclu1r una regla
mentación precisa sobre la represión de este cri
men. Pero el trabajo prosiguió durante todo el
año de 1947. El Conse;o Económico y Social, la
Comisión de Derecho Internacional y la Secre
taría. continuaron el estud:o del problema mien
tras se esperaban las observaciones de los Gobier-
'nos. En definitiva, el proyecto de convención
elaborado por la Secretaría no pudo examinarse
a fondo de suerte que, cuando se reunió de nuevo
la Asamblea General en septiembre del año pa
sado, no se había realizado ningún progreso
importante.
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Indudablemente nos encontramos en presencia
de una materia delicada. Sin embargo, debemos
respetar y aplicar la resoluci6n 96 (1) de la Asam
blea General del 11 de diciembre de 1946, que
reconoce la existencia jurídica del delito de geno
cidio y prescribe que se asegure su represión por
medio de una convención.

Por tal motivo no comprendemos la insistencia
de algunas delegaciones en retardar la solución
de este problema y criticar el empleo de una
convención.

Se nos ha dicho que en las circunstancias actua
les debe aplazarse el estudio de esta cuestión, e
invocan el realismo más elemental. Pero si se
quisiese insistir en esta argumentación hasta lle
gar a sus consecuencias 16gicas, se preconizaría
el cierre de las propias Naciones Unidas debido
a que falta el espíritu de cooperación inter
nacional.

En nombre. de Europa, que tanto ha sufrido,
Francia dirige un llamamiento a todos los que
verdaderamente desean que no se haga burla de
la proclamación escrita al comienzo de la Carta
de las Naciones Unidas, que afirma la fe en los
derechos fundamentales del hombre, en la digni~

dad y el valor de la persona humana. ¿No es el
derecho del hombre y de las comunidades huma
nas a la existencia el más evidente de estos dere
chos fundamentales?

Por otra parte, algunos aquí presentes repug
nan el empleo de una convención. Son los mismos
de antes que, a nombre del realismo, quieren re
tardar el estudio del problema del genocidio.
¿No hay en ello una verdadera contradicción?
¿No es, al contrario, dar muestras de realismo
considerar que la materia exige una convenci6r.
internacional, que permita el control más estricto
por parte de los Gobiernos y, por consecuencia,
la independencia más completa en la selección de
sus obligaciones? Y si se teme que tal convención
no sea aplicada, no hay que olvidar absoluta
mente que los Miembros de las Naciones Unidas
se har; comprometido solemnemente, en el
Preámbulo de la Carta, a respetar las obligacio
nes originadas de los tratados.

Por tal motivo la delegación de Francia no
puede apoyar el proyecto de resolución presen
tado por la Sexta Comisión si no se enmienda en
el sentido que acaban de indicar los representan
tes de Cuba, Egipto, Panamá y Venezuela.

El proyecto de resolución remite precisamente
el estudio de la convención sobre el genocidio al
Consejo Económico y Social. Este Consejo está
compuesto de representantes de los Estados; por
consiguiente, podría actuar con más eficacia que
un órgano compuesto de personas que no son
representantes, cualquiera que sea su capacidad
personal. Además, todavía se encuentra bajo la
obligación de cumplir con la tarea que le fué
asignada por la resolución del 11 de diciembre de
1946. Sin embargp, esto tÍo significa que para
comenzar sus trabajos el Consejo Econ6mico y
Social deba esperar hasta que haya recibido las
observaciones de todos os Gobiernos. De lo con
trario, bastaría la mala voluntad del Gobierno
de Uno. solo de estos Estados Miembros de las
Naciones Unidas para que el estudio del proyecto
de convenci6n sobre el genocidio se retarde in
definidamente.

Al .especto, la resoluci6n sometida a la apro
bación de la Asamblea, si no fuese enmendada no
sería completamente satisfactoria.

No es un va o':dealismo lo que guía a Francia
(\0 este problema. Estamos decid.dos a ealizar
los mayores esfuerzos para que progrese el dere.
cho internr :iona en un dominio que tan de
cerca afecta los destinos y la dignidad de la.
sociedad humana porque tenemos conciencia de
una necesidad histórica. '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Noruega.

Sr. SEYERSTED (Noruega) (traducido del in.
glés): Cuando el año pasado se discutió por pri.
mera vez en la Asamblea General la cuestión del
genocidio, hubo un acuerdo completo y positivo
sobre la necesidad de adoptar medidas para pre.
venir ese delito, y la Asamblea General aprobó
por unanimidad la resolución a la que se han
referido otros representantes. Quisiera recordar
que esta resolución comprende tres partes. La
primera condena el delito de genocidio y declara
que en Derecho Internacional es un delito. Esto
fué propuesto por el Reino Unido. La segunda
parte invita a los Estados que son Miembros de
las Naciones Unidas a promulgar lar; leyes neceo
sarias para la prevención y castigo de este delito.
Eso fué propuesto por la delegación de la India
(A/C.6/83) y fué presentado este año nueva·
mente por la delegación de Polonia a .a Sexta
Comisión.

En tercer 1ugar, la resoluci6n contiene una dis·
posición que ya fué recordada, en la que se solio
cita del Consejo Económico y Social que presente
un proyecto de convención sobre el delito de
genocidio a la Asamblea General durante este
período de sesiones.

La segunda disposición-propuesta por la dele·
gación de la India en el sentido de que se promul.
guen leyes para prevenir el genocidio-ya fué
aplicada por algunos Estados Miembros, según
es sabido.' Otros Miembros, como mi país, ya
tienen, en lo esencial, la legislaci6n necesaria ['\
sobre ese punto. Además, esta legislaci6n nece
sita algunas modificaciones, que no pueden ha
cerse antes de que sea redactada la convención.
Debemos saber cuáles son los actos que serán
considerados como genocidio, y también quere·
rnos saber en qué' condiciones y en qué casos se \1

espera que procedamos a la extradición. Esa es
una de las razone; para cumplir ahora con la
te cera disposición de la resolución, esto es, para
redactar y concluir una convención

La mitad del trabajo a este respecto ya fe ha
hecho. La Secretaría ha presentado un excelente
proyecto que puede servir como una buena base
para el trabajo, y este proyecto ha sido presen
tado a los Gobiernos Miemb~os para que formu
len sus observaciones. Ya llegaron algunos co
mentariüs; otros están por llegar.

¿Por qué detener el trabajo v' nculándolo a
otras cuestiones eJes como la codificación de los
principios del Estatuto y de las sentencias del
Tribunal de Nuremberg? ¿Por qué hemos de
complicar el genocidio, en donde la unanimidad
es manifiesta, vinculándolo con otros temas más
sujetos a controve:oo;;ia? El Estatuto del Tribunal
de Nuremberg se ocupa únicamente de cuestiones
de guerra, y el genocidio es un problema de tiem
pos de paz y también de tiempo de guerra. Por
consiguiente, vincular los temas únicamente aca· ,
rfearía confusión. Si para resolver un problema
esperamos a que todos .los demás queden resuel~
tos, jamás haremos nada.
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~¡ Por consig
l
uieAnte, blal deGlegaci61nddbe Norueg1.a

:','.1\ estima que a sarp ea enera e e cump Ir
inmediatamente con su trabajo sobre este tema

.;1 limitado, que comenz6 tan correctamente, a fin
I de que sepr~pare .una convenci6n para el pr6
) ximo período de sesIOnes de la Asamblea General,

1,

1 sin pedir al Consejo Econ6mico y Social que
examine de nuevo las cuestiones de procedi-

"

.1 miento que ya fueron decididas, lo que no hatía
I sino retardar la soluci6n buscada.
,j

, 1, Aun recuerdan los representantes lo que suce
:¡I dió durante la guerra en materia de extermina
I ción de grupos humanos completos. Elaboremos
I ahora la convenci6n sobre et delito del genocidio
1 a fin de hacer lo poco que podamos para impedir

','1 su repetición; y hagámoslo ahora que está toda
¡ vía fresco el recuerdo Je tales hechos. Por esto,
'1 la delegación de Noruega votará a favor de la

1 enmienda propuesta por las delegaciones de
I Cuba, Panamá y Egipto. De no adoptarse esa

¡
i enmienda, la delegaci6n de Noruega votará a
I favor de la enmienda propuesta por la delegaci6n

ti de Venezuela.
~¡ El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
'1 palabra el representante de los Estados Unidos

Ji) 'de América. '
Sr. FAHY (Estados Unidos de América) (tra-

.1I ducido del inglés): La delegación de los Estados
,i Unidos de América apoya la enmienda propuesta
, 1 por las delegaciones de Cuba, Egipto y Panamá

I (Aj512) Yla enmienda a esa enmienda propuesta
j por la delegación de China. Nuestras razones son
1 muy simples y pueden exp~merse brevemente. Mi
1 Gobierno apoya que se haga un rápido examen
! y se adelante en la redacción misma de una con
\ vención sobre genocidio, porque.si fuese necesario
{ h~cer estudios más amplios como se insiste en el
I proyecto de resoluci6n de la Comisi6n, puedeI procederse a ellos al mismo tiempo que el proceso
! en sí de reda~d6n de la convenci6n.

~ Creemos también que habría sido mejor que la
\ tarea de redactar la convenci6n hubiese sido con
! fiada a juristas, en vez de confiarla al Consejo
J Económico y Social. Sin embargo, ya que la
1 mayoría de la Comisi6n remiti6 el asunto de
¡ nuevo al Consejo Econ6mico y Social, no insis

1'1 tiremos en' nuestro punto de vista al respecto.

I No obstante, si el Consejo Económico y Social¡ compiAa un proyecto de convención en el pró
i ximo año y si para el pr6ximo período de sesiones
\ de la Asamblea General no está en forma acle

:1 cuada desde el punto de vista jurídico para pre
J sentarlo a la adhesi6n de los Gobiernos, el asunto
\ podrá ser referido, a fin de perfeccionar el pro

'¡ yecto de convenci6n desde el punto de vista
~;¡ jUrídico

á
, al la ,C

d
omisi6

1
n d

6
e perecho

í
Idntedmaci~:mal,

J que ser e egl a en e pr XlffiO per o o e seS10nes
d de la Asamblea General. Pero ese asunto lo
"\i decidirá la Asamblea General cuando el Consejo
'ti Econ6mico y Social le haya presentado el pro
':1 yecto de convenci6n.
~t

~l Como lo manifest6 el representante de los
"1 Estados Unidos de América en la Sexta Comi
~¡ sión, deseábamos que este año, aun durante el
:rí período de sesiones de la Asamblea General, seIl procediera inmediatamente a la elaboraci6n de
~l·.•'" Una convención. Por consigukmte, fieles a la con
~ du~ta seguida por la delegaci6n de los Estados
'. Unidos de América con respecto a este tema

desde su principio, prefiero las enmiendas a las
que me referí al principio de mis observaciones,

porque considero que ello facilitará una formu
laci6n más rápida de ~onvenci6n para presentarla
al examen de la Asamblea General, que el pro
yecto presentado por la Sexta Comisión.

El PR~SIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de México.

Sr. VI" ",A MICHEL (México): La delegaci6n de
México aprovecha la oportunidad que le brinda
la discusi6n de este informe de la Sexta Comisi6n
para dejar constancia del interés con que el
Gobierno mexicano ha venido siguiendo la activi
dad de las,Naciones Unidas para organizar ínter
nacionalmente la prevenci6n y represión del ger

nocidio: forma delictiva, anacrónica en la etapa
actual de nuestra civilizaci6n, que adquiri6, sin
embargo, proporciones alarmante en ciertos Esta
dos durante los años que precedieron a la gran
guerra y durante esta misma.

Ciertamente, este delito no ha llegado a acli
matarse, por fortuna, en los países iberoameri
canos,. y es completamente extraño en México,
en dondp. la convivencia racial se ha encauzado en
normas de igualdad jurídica. Los núcleos indí
genas que conviven en mi país se desenvuelven
bajo una vigilante polítiCa de protecci6n que se
inici6 en los mismos días de la conquista española,
gracias al admirable celo de los misioneros fran
ciscanos, que se organiz6 posteriormente eanor
mas jurídicas por las sabias leyes llamadas de
Indias y que ha sido reinstituída sobre bases y de
acuerdo con ideologías propias, por los gobiernos
revolucionarios. Es pertinente hacer notar que
hay en México organismos y dependencias guber
namentales cuyas funciones son predsamente
conservar y fomentar la cultura de los núcleos
nativos, promover el bienestar de éstos, inter
venir en la soluci6n de los problemas peculiares
que se suscitan y protegerlos legalmente en los
casos que pueden ocurrir de abuso del derecho,
de parte de núc1eos más desarrollados o con
mayor potencia econ6mica.

Basta, sin embargo, que :se produzca el geno
cidio, no importa en qué lugar de la tierra, para
que mi Gobierno ~stime que cada uno de los
Estados de por sí y colectivamente a través de
nuestro organismo internacional, tiene la inelu
dible obligación y el más alto interés de extir
parlo, y principalmente de prevenir este atentado
contra grupos humanos enteros, destructor cri
minal de amplias ,posibilidades de cultura, de
energía y de actividades vitales, '-!ue amenaza
directamente y en forma grave el bienestar de la
especie humana;

Por esta raz6n, la delegación de México con
sidera que el informe, tal como ha sido presen
tado a la consideración de esta Asamblea des
pués de las modificaciones que sufri6 en la Sexta
Comisi6n, no corresponde al interés que todos
los Estados Miembros conceden a la represi6n
del delito de genocidio y constituye un serio
retroceso en la acci6n iniciada por la Asamblea
General en diciembre de 1946. Más aun, el pro
yecto de resoluci6n sometido a la aprobaci6n de
esta Asamblea constituye, de hecho, una revoca
ci6n de la resoluci6n adoptada por esta misma el
11 de diciembre de 1946, revocaci6n que, a
nuestro juicio, es innecesaria, no se apoya en
razones supervenientes y prácticamente puede
ser interpretada como un titubeo de las Naciones
Unidas, o un abandono de su firme resoluci6n
fren te al genocidio.
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:·,Mi delegaci6n está conforme en que se estudie
una convenciÓn en que los Gobiernos se obliguen
a iniciar ante sus respectivas legislaturas, dentro .
de un lapso razonable, las leyeE penales necesa
rias para considerar el genocidio como delito
dentro de su jurisdicci6n interior y en· el orden
internacional, cónvendón que implica la acci6n
de las cámaras legislacoras sobre materias estre
chamente vinculadas con el régimen interior de
los Estados y con las garantías individuales.

Considero, por 10 tanto, que es necesarjo cono
cer con precisi6n las condiciones y posibilidades
jurídicas y políticas de los Estados Miembros
sobre la materia, y hacer un estudio cuidadoso de
las cláusulas que de acuerdo con dichascondi
ciones y posibilidades pueden ser incluídas en
ella, a fin de que ésta no resulte inoperante y
comprenda al mayor número posible de Estados,
con franca tendencia a la universalidad, como
corresponde a la resolución de la Asamblea Gene
ral de 11 de diciembre de 1946, que declara delito
internacional el genocidio.

Mi delegaci6n considera, por otra parte, que
la prevensión del genocidio merece una atención
especial mayor que la que le dedica el proyecto
de convención redac :ado por la Secretaría. Esti
ma que la preven'.:ión de este delito no puede
quedar confiada ::tI castigo de la tentativa o de
los actos preparatorios ni a la eficacia de la
ejemplaridad de la pena; a la nóci6n de que el
castigo mismo puede ser efeétivo como preven
tivo del delito. Dada la naturaleza especial de
éste, considera indispensable poner mayor énfasis
sobre la eliminación, a través del juego de la con
vención, de ciertos actos reprobables que pueden
también considerarse como originadores de COJl

diciones determinantes o~ por lo menos, predis
ponentes del genocidio.

Creo recordar que, durante la discusi6n gene
ral, se expres6 la opini6n jurídica de que, dada
la existencia de la declaraci6n de la Asamblea, de
11 de diciembre de 1946, no sería pertinente pro
ceder a firmar una convenci6n sobre la misma
materia, porque equivaldría a abandonar la liber
tad contractual un punto que, conforme a tal
resolución, puede ser considerado como de Dere
cho Internacional.

Mi d~ ' egación, sin plantear una discusión sobre
este plinto, se pregunta si esa declaración de la
Asamblea General es suficiente por sí sola, para
producir internacionalmente los efectos jurídicos
que se buscan; pero puede declarar, desde luego,
que, de acuerde con la legislación mexicana, no
baataría para perseguir criminalmente el geno
cidio, ni para conceder la extradici6n de ningún
delincuente, pues en México nadie puede ser
juzgado sino de acuerdo con ley expedida con
anterioridad al acto y que le sea exactamente
aplicable.

Por estas conf?ideraciones, la delegación mexi
cana se complace en apoyar, con todo entusiasmo,
la proposición de las honorables delegaciones de
Cuba, Egipto y de la República de Panamá, que
le da satisfacción y a la cual dará su voto.

El PRESIDENTE (traducido del ,inglés): Tiene la
palabra el representante de Irak.

Sr. ABBAss (Irak) (traducido del inglés)! No
tenía el propósito de hacer uso de la; palabra, pero
en vista de la naturaleza de nuestro voto en la
Sexta Comisi6n, considero necesario dar algunas
explicaciones. '. '

Cuando fué propuesta esta resoluci6n, estima.
mos que la cuestión del genocid o había sido tra.
tado de manera satisfactoria por el Estatuto del
Tribunal de Nuremberg, así como por los princi.
pios de la Carta de las Naciones Unidas. Conti.
nuamos estimándolo así. Sin embargo, como algu.
nos Miembros de las Nacienes Unidas estiman
que una convención ofrecería una garantía ad cio.
nal para la protección de los indiv.duos, no vemos
inconveniente en aceptar esta tes·s. Ya que tene.
mos el propósito de mantenernos fieles a la letra
y al espíritu de la Carta de las Naciones Unidas
no tendremos objeción contra las garantías basa~
das en estos principips.

Por estas ....azones nos adherimos a quienes
desean ahora dedicar e5ta resolución a proteger
el valor y la dignidad del individuo, y nos adheri.
mos con gusto y entusiasmo a recordar también
lo que la Carta declara respecto a la dignidad,
el ,;"alor y la igualdad de los derechos de las
nacIOnes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante del Reino Unido.

Sr. DAVIES (Reino Unido) (traducido del in·
glés): En respuesta a su oportuna petición, señor
Presidente, seré breve.

El Reino Unido apoya la resolución tal como
la Sexta Comis'ón la ha transmitido a la Asam·
blea General. En la Sexta Comisión el Reino
Unido apoyó la enmienda de l~ Unión de Repú·
blicas Socialistas Soviéticas lA/C.6/201), que
condujo a la redacción de la resolución en su
forma actual. Apoyamos la enmienda de la URSS
a la resolución que dá al Consejo Económico y
Social una gran amplitud en el asunto. Conside·
ramos que la amplitud dada es necesaria y opor·
tuna, y que es bastante mayor que la expuesta
hace poco a la Asamblea General por el represen·
tante de 'Panamá. Decimos eso porque nos parece
muy claro que esta resolución no excluye la
formulación de una convención; no la excluye,
pero asigna al Consejo Económico y Socia la
tarea de decidir si una convención es o no es
necesaria. Tal es la resoluci6n que examinamos
ahora.

El Reino Unido opina, y así lo ha ~xpresadoen
la Subcomisión y en la Comisión reunida en
sesión plenaria, que el asunto del genocidio está
estrechamente vinculado a los delitos contra la
humanidad tratados en las sentencias del Tri·
bunal de Nuremberg, y que lo mejor sería en·
viarlo al examen de la Comisión de Derecho
Internacional encargada de codificar los prinei· ~
pios el" Nuremberg, dejándole el cuidado, al
mismo V 'mpo, de tratar la cuestión del genocidio.
Estimamos que esa es la forma más adecuada de
tratar la cuestión del genocidio y resolverlo a la
larga, y que este método sería más satisfactorio
para un número mayor de miembros de esta o

Asamblea General, que no se muestran a favor ~
de las convenciones. La decisión de la mayoría ;~

de la Sexta Comisión ha sido objetada por quie- ~í
nes consideran que es necesario concluir una con· '~
vención especial sobre genocidio en interés de lal
humanidad, y que ninguna otra cosa puede
hacerse. No compartimos ese punto de vista.
Estimamos que esa resolución es suficiente para
que se adopten las medidas que todos deseamos.

La decisi6n de la mayoría de laSexta Comisión
no implica una actitud de indiferencia con res'
pecto al 'delito rntern~cional del genocidio. Lejos
de ello. Entre la mayoría de la Sexta Comisión
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estaban COOlprendidos muchos países que han
sufrido tanto por el genocidio como cualquier
otro país durante la última guerra. El Reino
Unido está actualmente castig~.ndo personas que
cometieron este delito, de modo que no s~ puede
acusar al Reino Unido de indiferencia con res
pecto a este horrible crimen.

Además, esta decisión no contradice absoluta
mente, conlO lo han pretendido varios oradores,
la decisión que la Asamblea General tomó ante
riorme.nte. En primer lugar, la decisión de la
Asamblea General tomada durante su período
de sesiones de 1946 únicamente decidió que el
Consejo Económico y Social cuidara de que se
preparase una convenci6n sobre genocidio, para
someterla a la Asamblea General. Este proyecto
de convención fué preparado, como lo saben los
representantes y fué presentado, y con ello se
cumplió plenamente con la decisión previa. No
hay nada en la resolución de 1946 que siquiera
diera a entender que limitaba la libertad de la
Asamblea General durante su actual período de
sesiones y su manera de tratar esta cuestión. En
realidad, el proyecto de convención que fué pre
parado por medio de la Secretaría ha sido el que
ha suscitado ciertas críticas. Mi delegación no
está satisfecha con esta convención,' y tampoco
lo están muchas otras. Todos tenemos nuestras
dudas respecto a si esta convención permitiría
lograr los resultados que nos esforzamos en lograr.

Además, agregaría que muchas delegaciones,
en términos' inequívocos, han expresado dudas
sobre si concluir una convención única sobre
genocidio sería un método apropiado de tratar
esta cuestión. La resolución actual de la Sexta
Comisión reconoce la existencia de estas dUGa~:

las tiene en cuenta y en consecuencia deja á
elección del Consejo Económico y Social que con
tinúe recomendando la elaboración de una. con
vención única sobre el genocidio, o que se adopte
otro método, el de asociar, por ejemplo, la cues
tión del genocidio con la formulación de los
principios de Nuremberg, lo que responde al de-
seo de mi delegación. -

Quisiera también agregar que no admitimos
estar regresando a la decisión de 1946, ni que la
resolución actualmente presentada a la Asamblea
General esté en contradicción con la de 1946.
Si lo reconociéramos, sería un asunto de doctrina
elemental declarar que la Asamblea General es
tan soberana durante un período dado de sesio
nes como 10 fué durante el precedente. No existe
ninguna diferencia entre un período de sesiones
de la Asamblea General y otro período: todos son
iguales. No está prohibido durante un período de
sesiones modificar o cambiar una resolución ante
rior, así como no está prohibido que un parla
mento revoque las medidas legislativas que
aprobó anteriormente.

La delegación del Reino Unido, tanto por su
conducta en Alemania como por la contribución
de su delegación en los debates de la Sexta Comi
sión, se ha mostrado tan decidida como la de
cualqnier otro país a que se reprima por todos
los medios el delito internacional de genocidio.
Fué el Reino Unido el que presentó el párrafo que
ahora aparece en el preámbulo declarando que el
genocidio es un delito en Derecho Internacional
que implica responsabilidades nacionales e inter~
nacionales por parte de los individuos y de los
Estados. Estimamos que este párrafo. adicional
aprobado por la Comisión a propuesta del Rein~

Unido, marca un progreso c.onsid~rable para lªs
Naciones Unidas. Nos preguntamos qué necesi
dad hay en insistir en que debe haber una con
vención sin estudiar a fondo el asunto; por qué
debe haber una convención que muy bien podría
no ser el mejor método para dar efecto a esta
declaración, y que es un método, como ya lo he
dicho, no completamente satisfactorio para mu
chos Miembros que probablemente no estarían
dispuesto a suscribir tal convención.

La delegación del Reino Unido, por consi
guiente, se mantendrá a.favor de la resolución
original, tal como ha sido presentada a esta
Asamblea General, y votará en contra de la
enmienda. El Reino Unido execra y detesta la
abominable práctica del genocidio y estima que
la resolución original es el mejor medio para
atacar este terrible problema.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de las Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Sr. DURDENEVSKY (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (t-réitducido de la versi6n fran
cesa del texto ruso): Ante todo quiero insistir en
que al tomar la palabra para defender la resolu
ción presentada por la Sexta Comisión y apro
bada por votación nominal, la delegación de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no
tiene, absolutamente, la intención de retardar el
examen de la cuestión relativa a la lucha contra
el delito d~ genocidio.

Existe una diferencia fundamental' entre el
punto de vista de la delegación de la URSS yel
de otras delegaciones que se han pronunciado
aquí en contra de la resolución de la Sexta Comi
sión. En decto, muchos .de nuestros colegas que
han hecho uso. de la palabra ignoran 10 que en
realidad es el genocidio. Creen que pueden com
batirlo con ayuda de una convención. Nosotros
sabemos lo que es el genocidio. La URSS ha
luchado contra los que han perpetrado el delito
de genocidio en su territorio Sabemos lo que
sucedía en Maidanek, sabemos lo que pasaba en
Babiv Yar. Verdaderamente hemos realizado esta
lucha yeso no debe olvidarse. Continuaremos la

. misma lucha. Pero esta cuestión es grave y con
viene abordarla seriamente. Por tal motivo,
siempre hemos creído y seguimos creyendo que
es una cuestión que debe estudiarse con cuidado
y sin precipitación.

¿Qué se ha hecho hasta ahora? Se ha confiado
al Consejo Económico y Social el examen'de la
cuestión del gep.ocidio. ¿Ha tenido tiempo para
estudiarlo? El proyecto de convención distribuído
por la Secretaría no ha sido preparado por el
Congreso Económico y Social sino por tres exper
tos que, como habitualmenté acontece con profe
sores, no han podido ponerse de acuerdo en
ciertos puntos de importancia máxima. Induda
blemente queremos que el Consejo Económico y
Social estudie la cuestión a fondo, pero ello no
constituye la más mínima indicación de que
queramos retardar el examen de esta cuestión y
llevarla a su estado inidal. En verdad, después de
transcurrido un año, la Comisión está todavía en
un estado inicial. Nosotros no tenemos la culpa
de tal cosa. Lo que queremos es que el Consejo
Económico y Social estudie el problema con toda
libertad y no se vea atado por un proyecto que,
como ya lo dije, ha sido elaborado por tres exper
tos invitados por la Secretaría.

Por esa ra~ón presentamos una proposición que
después de largo debate ~a sido oprobada por la
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mayoría de la Sexta Comisión, en votación nomi·
nal; por tal motivo continuaremos apoyando la
resolución de la Sexta Comisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de la República Domini·
cana.

Sr. HENRfQUEZ UREÑA (República Domini·
cana): La delegaci6n de la República Dominicana
apoya la enmienda presentada por Cuba, Egipto
y Panamá a la resoluci6n propuesta en el informe
de la Sexta Comisi6n. La diferencia esencial entre
esta enmienda y el proyecto enviado por la Comi·
si6n estriba en que en el proyecto se deja abierta
la puerta para determinar en lo futuro si con·
vendrá o no hacer una convenci6n sobre el geno
cidio, mientras que en la enmienda se pide al
Consejo Econ6mico y Social de manera cate·
g6rica y concreta que revise el proyecto prepa
rado por la· Secretaría General y formalice una
convención que, en definitiva, sea consultada a
los Estados Miembros y sometida a la Asamblea.

Esto último está de acuerdo' con la anterior
resoluci6n de la Asamblea que, sin est"blecer
duda alguna sobre si convenía o' no tomar ese
camino se pronunci6 resueltamente en favor de
la idea de que se redactara y aprobara cuanto
antes una convenci6n sobre el genocidio. .

Tampoco tuvo la Asamblea duda alguna
dicho sea esto incidentalmente:.-sobre el hecho
de que ese vocablo, ese neologismo "genocidio"
fuera adecuado y de formaci6n correcta. Lo
esencial es que está en uso, pero he oído a algún
distinguido colega discutir el punto en las comi·
siones alegando que en lugar de genocidio, voz
híbrida según él, mitad griega y mitad latina,
debería ser generocidio, voz enteramente deri·
vada del latín.

.No comparto su critero porque no siempre el
genitivo latinp ha servido de radical a la nueva
palabra, y así tenemos homicidio en vez de homi
nocidio. Si en vez del radical queda la raíz pura
gen, tanto podría considerarse que es tomado del
genus como del genos griego. Pero en todo caso,
no sería ésta la primera palabra híbrida, y dado
el parent~~sco de la declinaci6n grecolatina, no
tiene por qué ser mirada con recelos y ya cuando,
además, es una forma arraigada en el criterio
general. El uso la consagrará. Tambien he oído
en las comisiones a ilustres colegas que han mani
festado su escepticismo sobre la preparaci6n de
una convenci6n sobre genocidio y uno de ellos
lleg6 a afirmar: "Si se me dem'ostrara que esa
convenci6n va a salvar no muchas vidas huma
nas sino siquiera una, sería el primero en votar
por su urgente aprobación".

No tengo por mi parte ese pesimismo. Creo
que la convenci6n tendría por lo menos gran
fuerza moral y podría contener no pocos errores
y excesos con s610 esa fuerza moral, porque la
convención multipartita o no, ratificada o no,
sería la más enérgica reprobaci6n de ese nefando
crimen y por ende la ineluctable condenaci6n de
sus autores ante el tribunal de la moral inter
nacional.

Sea como fuere, de todos los ámbitos del
mundo nos llega el clamor pidiendo que la Asam·
ble'a General de las Naciones Unidas no tarde en
aprobar una convenci6n que condene el geno
cidio.La humanidad tiene los ojos puestos en
nosotros para que' quede solemnemente articu-

lado el concepto y reprobado.ese crimen de lesa
humanidad. Ya la cuestión del genocidio se ha
convertido en un problema de opinión pública
en este caso de opinión mundial. I

Es preciso, pues, que demos oído aunque sólo
sea por eso, a ese clamor humano frente al más
monstruoso de los crímenes que ha conocido
hasta ahora la humanidad.

Deberíamos, pues, acel( rar todo lo posible la
preparación y aprooaci6n de una convenci6n que
condene el genocidio, fruto de maldici6n, que
s610 pudo existir y extenderse en el mundo dentro
d.el ambiente de vesania del nazismo y del fas·
Clsmo.

Por esas razones la delegaci6n de la República
Dominicana votará en favor de la enmienda de
Cuba, Egipto y Panamá.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de China.

Sr. Wellington Kaa (China) (traducido del in·
glés): Los representantes han oído las elo\..uentes
observaciones hechas por los representantes de
Panamá, Cuba y Egipto. contra el texto de la
resoluci6n presentada por la Sexta Comisi6n. La
delegación de China también se opone al texto .
de esta resolución y no repetiré los argumentos
que. ya nos fueron expuestos. Sin embargo,
quisiera decir que la delegación de China con·
sidera que, en primer lugar, la decisión sobre si
debe o no debe celebrarse una conyención sobre
genocidio fué ya decidida en la resolución apro·
bada por.la Asamblea General el11 de diciembre
de 1946. .

Para aquellos representante=: que no han visto
el texto de esa resolución simplemente diré que
la parte dispositiva dice así:

"La A samblea General . . • .
"Solicita del Consejo Económico y Social que

emp.renda los estudios necesarios a fin de pre·
parar un proyecto de convención sobre el crimen
de genocidio, para que sea sometido a la Asam
blea General en su pr6ximo período ordinario
de sesiones". El término "próximo período ordi
nario de sesiones" designa el presénte período de
sesiones de la Asamblea General.

Todo el trabajo realizado el año pasado por el
Consejo Económico y Social sobre este tema así
como el muy excelente y cuidadoso trabajo reali
zado por el Secretario General en este mismo
asunto, ha's:do realizado teniendo presente que
la Asamblea General definitivamente solicitó que
fuese preparado un proyecto de convención so
bre genocidio. He oído que desde esta tribuna se
ha expresado la opinión de que aunque la Asam
blea General haya decidido que se preparara un
proyecto de convenci6n sobre genocidio, no hay
nada que pueda impedir que durante este período
de sesiones cambie de opini6n y revoque la deci
sión tomada en la sesi6n precedente.

No discutiré esta opini6n, pero diré que la
Asamblea General no debería cambiar de opinión
tan a la ligera, y que en la hora actual, cuando
los pueblos del mundo están esperando con ansie
dad que la Asamblea General de las Naciones
Unidas adopte alguna medida decisiva, seJ::ía un
hecho absolutamente incomprensible y completa
mente inexcusable que cambiáramos de opinión.
Por 10,ta.nto, apoyamos plenamente la enmienda
propuesta por las delegaciones de Cuba, Egipto y,
Panamá. .
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r Sin embargo, la delegaci6n de China, al reco
mendar que se adopten medidas inmediatas y

i eficaces relativas a la redacci6n de un proyecto
I de convenci6n sobre el genocidio, no ignora el
l valor de los argumentos por las delegaciones queI estiman, tal Vp.z con justicia, que no se llega a
¡ buenos resultados cuando se procede con rapidez.

_', Estamos convencidos de que la preparaci6n de
una convenci6n sobre un tema tan importante
como el genocidio implica muchas dificultades y

! complicadas consideraciones jurídicas. En con-

1

, secuencia, la delegaci6n de China en un principio
estim6 que el proyecto de convenci6n sobre geno

1

1

1 cidio debería remitirse a un organismo de juristas
más bien que al Consejo Econ6mico y Social.

l· Sin embargo, ahora que la mayoría de la Asam-
f blea General ha decidido referirlo nuevamente al
i, Consej9 Econ6mico y Social, consideramos que

deben darEe instrucciones a ese organismo para
que redacte la co~venci6ndespués de'un maduro
examen de la exacta terminología y definici6n
del delito de genocidio. Estimamos que el Con
sejo Econ6mico y Sodal debe redactar el texto
de esta convenci6n sobre genocidio recordande
que otro organismo, la Comisi6n de Derecho
Internacional, ha sido encargado de tratar una
cuesti6n conexa, a saber, la codificaci6n de los
principios de! Tribunal de Nuremberg, así como
de preparar un proyecto de c6digo de delitos
contra la paz y la seguridad.

Deseamos que el Consejo Econ6mico y Social,
al cumplir con prontitud la redacci6n de una
convenci6ri sobre genocidio, no haga nada que
perjudique la obra de este último organismo.

Por esta raz6n, y únicamente por ella, hemos
presentado nuestra enmienda al texto de la en
mienda propuesta conjuntamente por'las delega
ciones de Cuba, de Egipto y Panamá.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La lista
de oradores ha concluído y como nadie desea
tomar de nuevo la palabra, estimo que puedo
declarar cerrado el debate.

Pasaremos ahora a tomar una decisi6n sobre
las diversa,s resoluciones de que se ocupa la
Asamblea General. Propongo que votemos sobre
la enmienda (AjSI2) presentada conjuntamente
por las treE delegaciones (Aj512), después de
haber puesto a votaci6n, sin embargo, la en
mienda a esta enmienda propuesta por la delega
ción de China (Aj514). Si fuese rechazada la
enmienda conjunta pondremos a 'votaci6n la
enmienda de Venezuela (Aj513) y en último
lugar la resoluci6n de la Comisi6n, enmendada o
en su forma original, según las circunstancia:::.

Tiene la palabra el representante de Venezuela.
Sr. PÉREZ PEROZO (Venezuela): Como el pro

pósito principal de la enf!lienda de mi delegaci6n
es que no se consulte al Consejo Econ6mico y
Social, sobre la conveniencia y la necesidad de
que se lleve a cabo la convención, y como este
prop6sito también está contenido en la enmienda
conjunta de Panamá, México y Cuba, mi delega
ción retira su enmienda.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Asam
blea General acaba de oír la declaraci6n del repr~
sentante de Venezuela, quien retira su enmienda.
Por consiguiente, se ha simplificado la tarea de
la Asamblea. Votaremos ahora sobre la enmienda
conjunta.

Sr. CAMEY HERRERA (Guatemala) (traducido
del. inglés) (hablando desde su sitio): La delegaci6s

de Guatemala pide que se proceda a votaci6n
nominal. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Accede
remos a esta solicitud y ahora procederemos a la
votación sobre la enmienda presentada conjunta
mente por las tres delegaciones, pero ante todo
pondremos a votaci6n la enmienda presentada
por China. Pido al Sr. Cordier se sirva darle
lectura.

Sr. CORDIER (Secretario General Adjunto)
(traducido del inglés): Al final del primer parrafo
de la parte dispositiva, después de la palabra
"convenci6n", agregar el texto siguiente: "te
niendo en cuenta que la Comisión de Derecho
Internacional, que será instituída ulteriormente,
conforme a la resoluci6n aprobada por la Asam
blea General el 21 de noviembre de 1947, ha
sido encargada de formular los principios reco
nocidos en el Estatuto del Tribunal de Nurem
berg, y de redactar un proyecto de c6digo relativo
a los delitos contra la paz y la seguridad".

Se procede a votación nominal con los resultados
siguientes:

Votos a javor: Australia, Canadá, China, Costa
Rica, Cuba, República Dominicana, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Fraricia, Guatemala, Haití,
Honduras, Irán, Irak, Líbano, Liberia, México,
Nueva Zeíandia, Nicaragua, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú,. Filipinas, Siria, Estados Unidos
de América, Venezuela, Yemen.

Votos en cantr:],: Argentina, Bélgica, Bolivia,
Brasil, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Checoeslovaquia, Dinamarca, India, Lu
xemburgo, Países Bajos, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido, Yu-
goeslavia. .

Abstenciones: Chile, Ecuador, Grecia, Noruega,
Arabia Saudita, Suecia, Turquía, Uni6n Sudaf.ri
cana.

Por 29 votos contra 15, y 8 abstenciones, queda
aprf?bada la enmienda de la delegación de China.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Secre
tario informa a la Presidencia que a menos que se
pida lo contrario, las decisiones de la Asamblea
General son aprobadas por mayoría simple salvo
que sean impugnadas. En este caso el resultado
de la votaci6n que acaba de realizarse, es decir,
29 votos a favor de la enmienda, 15 votos en
contra y 8 abstenciones basta para la aprobaci6n
de la enmienda. Declaro por consiguiente que la
enmienda ha sido aprobada.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (hablando desde su sitio) (traducido del
inglés): Es difícil admitir que esta enmienda sea .
apr~bada por mayoría simple.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Desea
el representante de la Uni6n de Repúblicas Socia
li~tas Soviéticas presentar una moci6n encami
nada a que esta enmienda sea aprobada por
mayoría de dos tercios? En 'este caso pediré la
opini6n de los miembros de la Asamblea al res
pecto. Este procedimiento estará completamente
de ,acuerdo con nuestro reglamento.

Como ninguna moci6n de esta naturaleza ha
sido presentada, la enmienda qued~ aprobada.

Pondremos ahora a votaci6n la enmienda pre
nentada conjuntamente nor las tres delegaciones,
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tal como qued6 enmendada por la enmienda: de
China. Como anteriormente, la m.ayoría simple
bastará para que esta enmienda sea aprobada.

Se procede a votación nominal con el resultado
siguiente:

Votos afavor: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,
China, Costa Rica, Cuba, República Domini
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía,
Francia, Guatemala, Haití, Honduras, Irán, Irak,
Líbano, Liberia, México, Nicaragua, Noruega,
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas,
Arabia Saudita, Suecia, Siria, Estados Unidos
de América, Venezuela, Yemen.

Votos en contra: Australia, Bélgica, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Che
coeslovaquia, Dinamarca, Luxemburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Polonia, República So
cialista Soviética de Ucrania, Unión Sudafricana,
Uni6n de Repúblicas Socialistas f' viéticas, Reino
Unido, Yugoeslavia.

Abstenciones: Grecia, Turquía.
Por 34 votos contra 15, y 2 abstenciones, queda

aPrúbada la enmienda présentada conjuntamente
por las tres delegaciones de Egipto, Panamá y Cuba,
con la enmienda Pre,sentada por China.

El PRESIDENTE (traducido del inGlés): Ahora
pondremos a votación la resolución presentada
por la Comisi6n en su forIlla enmendada. En otros
términos, los párrafos a), b), y c) del texto original
del proyecto de resolución han sido reemplazados
por el texto de la enmienda presentacía conjunta
mente por t 9 tres delegaciones, tal como acaba
de seraprobado después de haber sido enmendado.

Se procede a -votación con el resultado siguiente:

Votos a favor: Argentina, Bolivia, Brasil, Ca-
. nadá, Chile, China, Costa Rica, Cuba, Dina

marca, República Dominican.a, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Francia, Guatemala, Haití,
Honduras, India, Irán, Irak, Líbano, Liberia,
México, Nueva Zelandia, Nica. agua, Noruega,
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas,
Arabia Saudita, Suecia, Siria, Estados Unidos de
América, Venezuela, Yemen. .

Abstenciones: Australia, Bélgica, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Checoeslo
vaquia, Grecia, Luxemburgo, J;>aíses Bajos, Po.:
lonia, Turquía, República Socialista Soviética
de Ucrania, Uni6n Sudafricana, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas,. Reino Unido,
Yugoeslavia.

Por 38 votos contra ninguno y 14 abstenciones
quedó aprobada la resolución tal como fué enmen·
dada. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Aunque
ya son más de las 19 horas, y por consiguiente
bastante tarde, tal vez no sea demasiado tarde
para que terminemos c~>o nuestro orden riel día
que no tiene má~~ que un solo punto cuyo exalÚen,
según se me ha h'formado, no nos detendrá mu
cho. Si podemos terminar con este último punto,
creo que estaremos todos tanto más satisfechos
cuando que tendremos el sentimiento de haber
cumplido hoy una buena tarea examinando todas
las cuestiones señaladas a nuestra: atención. Ha
bremos terminadb con todos los informes de las
comisiones ()rdinarias de. la Asamblea General. y
ya sólo nos quedará por examinar el informe de la
Comisión ad hoc encargada de la cuesti6n de
Palestina. Si no hay objeciones, pasaremos al

último punto en nuestro orden del dia, que espero
podremos resolver rápidamente.

122. Prerrogativas e inmunidades de
los organismos especializados:
informe de la Sexta Comisión
(A/50S)

El :PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Bélgica, Relator de
la Sexta Comisi6n.

Sr. KAECKENBEECK (Bélgica ~ (traducido del
francés) : Ustedes tienen a la vista el texto del
informe de la Sexta Comisión (A/503), que es un
te::to considerable, de 60 páginas. Habrá un pe
qu.eño corrigéndum respecto a algunos errores
~pográficos mínimos. He observado uno en el
texto inglés, página 29; debe decir article VIII
en lugar de article VII. Tal vez hayan otras co
rrecciones pequeñas, tales como comas, que de
ban agregarse al texto.

En la resolución 22 (1) del 13 de febrero de
1946, la Asamblea General comprobó que ofrecía
ventajas unificar en lo posible las prerrogativas e
inmunidades de que disfrutan las Naciones Uni
das y los diversos organismos especializados.

Reconoció que algunos organismos especiali
zados, debido a los caracteres especialés de sus
funciones, necesitaban disfrutar de prerrogativas
e inmunidades de naturaleza especial, pero.estim6
que, en 'general, la convenci6n general sobre pre
rrogativas e inmunidades debería considerarse
como un máximo dentro de cuyos límites los
diversos organismos especializados no deberían
gozar más que. de las prerrogativas e inmunidades
necesarias pa.ra el cumplimiento de sus funciones
respectivas.

Se encargó al Secretario Generai que entablara
negociaciones en este sentido, y, en consecuencia,
celebró consultas con los organismos especializa
dos. El informe del Secretario General sobre este
asunto fué referido a la Sexta Comisi6n.

Para dar cumplimiento a la resoluci6n citada
de la A¡;amblea General, se presentaban varios
caminos. Podía convocarse una conferencia inter
nacional para concluir una convenci6n, o podían
establecerse diversos modelos para cada orga
~ismo especializado.

La Subcomisión decidió, con la aprobación de
la Sexta Comisión, proceder a la elaboración de
un proyecto de convención, una parte de la cual,
basada en la Convención general, sería definitiva,
y la segunda comprendería proyectos de anexos
relativos a cada organismo especializado. Estas
dos partes, cláusulas modelos y anexos, forman
un conjunto completo que determina las pre
rrogativas e inmunidades de cada uno de los
organismos especializados. Pero mientras la pri
mera parte constituye, como lo hemos dicho,
un texto convencional definitivo, la segunda
parte no contiene sino simples recomennaciones
dirigidas a cada uno de los organismos espe-
cializados. . '

La convención está abierta a la adhesi6n de los
Estados que depositen su instrumento de adhe..
~i6n ante el Secretario General e indiquen en este
Instrumento a qué organismos especializados se
comprometen a aplicar la Convención. t
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Por modificaciones ulteriores, los Estados pue
den extender sus adhesiones a otros organismos
especializados.
, En cuanto a la aprobación de cada anexo por el
organismo especializado interesado, deberá ha
cerse de conformidad con el procedimiento cons
titucional del mismo.

Tales son los rasgos esenciales del extenso docu
mento que ha elaborado la Subcomisión 1 de la:
Sexta Comisión.

La Sexta Comisión presenta a la Asamblea
General tres resoluciones cuya aprobación reco
mienda. La primera introduce el texto de la Con
vención y de sus anexos. La segunda recomienda
que en el porvenir los actos constitutivos de
nuevos· organismos especializados no contengan
disposiciones detalladas relativas' a prerrogativas
e inmunidades sino prevean que-los privilegios
e inmunidades queden reglamentados por la Con
vención cuya aprobación se propone a la Asam
blea General. La tercera reselución recomienda a
los Estados que, en espera de su adhesión formal
a la Convención, concedan desde ahora, en la
medida que sea posible, el beneficio de las pre
rrogativas e inmunidades previstas en la Con
vención.

Creo que bastará con estas explicaciones.
La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea

General que apruebe estas tres resoluciones.
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la

palabra el representante de la Unión de Repúbli
cas Sqcialistas Soviéticas.

Sr. DURDENEVSltY (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): La delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se abstendrá de
votar sobre las tres resoluciones. En efecto, las
dos últimas están estrechamente vinculadaf\ a la
primera. Esta recomienda la aprobación de una
convención sobre la coordinación de· prerroga
tivas e inmunidades concedidas a los organismos
especializados. La delegación de la URSS estima
que tal convención sería prematura. Se inspira en
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades
de las Naciones Un~das que todavía no ha sido
aplicada sino por un tercio de los Estados Miem
bros de la Organización.

La convención otorgaría a los miembros de los
organismos especializados prerrogativas dema
siado amplias y que no se justifican por ninguna
necesidad de orden práctico. Esta convención no
puede ser denunciada, lo que es una anomalía
desde un punto de vista jurídico.

Hemos propuesto que las prerrogativas e in
munidades previstas en la convención se apliquen
de conformidad con las leyes y los reglamentos en
vigencia er¡ cada país interesado. Así, por ejem
plo, en virtud del artículo 13 de una ley aprobada
por el Gobierno suizo en 1947, el funcionamiento
de las oficinas internacionales está sometido al
reglamento del Consejo Federal. Suiza es un país
que tiene gran experiencia en lo que concierne a
organismos espe~ializados;ha concluídú con estos
últimos cierto número de acuerdos especiales.

Puesto que la mayoría de la Sexta Comisión no
ha creído conveniente adoptar las enmiendas pro
puestas por la delegación de la URSS, no par-
ticiparemás en la votación. . • .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de 10s.Estados Unidos de
América.

Sr. FAHY (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados Un.idos tienen la
-intención de votar a favor de las tres resoluciones.
Por ello estimo que debo desde ahora declarar que
los Estados Unidos de América e~tán obligados a
reservar su actitud en lo que concierne a dos
cláusulas del proyecto de convenciones generales
aplicables a los organismos especializados. Aclaro
que deseamos reservar nuestra actitud con res
pecto a dos cláusulas que eximinan en el territorio
de los Estados Unidos de América, a los nacio
nales o ciudadanos de este país de los impuestos
sobre la renta y del servicio militar.

El PRESII\~NTE (traducido del inglés): Como
nadie pide la palabra sobre este asunto, pondre
mos ahora a votación separadamente, las tres
resoluciones. Ante todo, pongo a votación la pri
mera resolución que figura en el documento
A/503, página 31.

Por 45 votos contra ninguno y.5 'abstenciones 
.queda aprobada esta resolución:

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Votare
mos ahora sobre la segunda resolución.

Por 46 votos contra ninguno y 5 abstenciones
queda aprobada esta resolución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Votare
mos ahora sobre la tercera resolución.

Por 43 votos contra ninguno y 5 abstenciones
queda aprobada la resolución.

Se levanta la sesión a las 19.40 horas.

124a. SESION PLENARIA
Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,

el miércoles 26 de noviembre de 1947! a las 11 horas.

Presidente: Sr. O. ARAlffiA (Brasil)

123. Cuestión de Palestina: informe de la Comisión Ad Hoc encargada de la Cue~tión
de la Comisión Ad Hoc encar- de Palestina. Este informe figura en el documento
gada de la Cuestión de Palestina A/5~6 y, según lo a.costumbrado en'las otras

(A/5·16·) . . cO~lslones, doy por cierto que ustedes han leído
tal mforme.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Tiene la fermítaseme mencionar únicamente que las
pa~abra el represen~ante de Islandia, .I~.eIator, labores de la Comisión han sido difíciles ydeli
qUIen presentará el mfcrm~ de la Coml.slón Ad c",das, y han requerido largo tiempo. La Comisión
Hoc encargada de la Cuestión de Palestina. inició sus trabajos el 23 de septiembre de 1947 y

Sr. THORS (Islandia) (traducido del inglés): apeaas les dió dma el día de ayer. En amplia
Tengo el honor de presentar a ustedes el informe medida, los deberes encomendados ala Comisión
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